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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TÉCNICA DEL ESTADO 

1 
OrrfeH.—Sobre la forma de, liquidar 

las divisas que procedan de la venta 
de bienes inmuebles en el extranje-
ro pertenecientes a españoles — 
Pág. 5322 

Orden —Autorizando a la Compañía 
del Tranvía Eléctrico de San Se-
bastián a Tolosa, S A , para satis-
facer en metálico el impuesto del 
timbre que grava los billetes de 
viajeros —Pág. 5323. 

Orden —Autorizando a la Empresa 
de automóviles «El Ideal Gailego» 
para satisfacer en metijlico el im-
puesto del Timbre que grava los bi-
lletes de viajeros.-Pág 5323. 

Grrfe/j.—Disponiendo la puesta en cir-
culación de.un sello de treinta cénti-
mos de franqneo de correspondencia 
de las características que se citan.— 
Pág. 5323. 

Orden. Nombrando Magistrado déla 
Audiencia de Santa Cruz de Teneri-
fe a D Antonio Domínguez Fernán-
dez.—Pág. 5323. 

Orí/e«.-Creaiido la «Comisión de Ex-
portación del Azucar»,-Pág. 5323 
y 5324. 

[• COMISIOII DE HACIEIIDA 

i Or(/tí«. — Separando del servicio al 
Oficial de Hacienda de Qijón don 
mncisco López Serrano.—Página 

I IPMISIOII DE A B R I C U I T U R * 

_TBaBAJO AGRICOLA » ! : 

¡ Anuncio de subastas de aprovecha-
mientos resinosos en los montes que 
se indican.—Pág. 5324. 

^ Comiilón de Obras Pdblioat 
.Y Comunicaciones :: 

Orden. -Declarando en situación de 
supernumeraria a la Telegrafista 
Pág 5325°"'" Garc ía . -

— Aprobando propuesta del 
» Alto Comisarlo de España en Ma-

rruecos para sancionar al Jefe de 
Htgoclado ds TeSégr»fo« D. ÍAtmmí 

Ladrón de Cegama y Dancausa.— 
Pág. 5325. 

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
a inspección de Fronteras : ¡ 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a Francisco Corredor, 
Guardia del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto. Pág. 5325. 

Orden. Idem idem a Blas Bustos y 
otros, Idem idem. Pág. 5325. 

Vrden. Reingresando -al servicio a 
Santiago Arroyo, idem idem.—Pá-
gina.-5325. 

Orí/en. —Idem idem a Antonio López, 
Cabo de idem idem. Pág. 5325 

Orden. —\áQm idem a Antonio Vilíalba 
y otros, Guardias de idem idem.— 
Pág. 5325 y 5326. 

ComisBrfa general de Seguridad, Orden 
Público e Inspeccián de Fronteras 

Relación de Guardias del 10 ° Grupo 
de Asalto ascendidos a Cabos.— 
Pág 5326. 

Idem del 5.® Grupo Idem ídem, — 
Pág. 5326, 

S K C H E T A K I A U E 6 U E M 

Aaoensos 
Or</e«.—Confirmando en sus empleos 

a los Tenientes de Complemento y 
asciende a los Alféreces D Arnaldo 
Porto Capó y otros. Pág, 5326. 

Orden Promueve al empleo de Sar-
gentos provisionales de Infantería a 
os alumnos de la Escuela Militar de 

Lluch en Palma de Mallorca D José 
García del Ramo y otros.—Pági-
na 5326 y 5327. 

Orden.—a Sargentos provisio-
nali.'S de Artillería a los alumnos de 
la Escuela Militar de Llucii D. Ma^ 
riano Isazi González y o tros . -Pá-
na 5327 y 5328. 

Orden. Rectifica la orden de ascen-
sos de Tenientes provisionales de 
Ingenieros de 13 de diciembre pró-
ximo pasado (B, O num 421) por lo 
que se refiete a la antigüedad de 
l) Leopoldo Saro Saro. Página 
5328. 

Ordéti.—Conceáe la consideración y 
desempeño del empleo de Alférez de 
Ingenieros al alumno D . Francisco 
Cerdán Lópee . -Pág 6328 

Ofcífffi.—Asciende tt Sargwrto ptovf-

sional- a los cabos de Ingenieros do', 
Isidro Herrero López y otros. —P¡'" 
gina 5328 y 5320. 

On/cTi . —Idem idem a los cabos de St; 
nidad Militar José María Baibuei 
y otros - Pág. 5320. 

AsimllMClonen 
Orden.—Se anula el nombramiento d \ . 

Teniente Médico asimilado e f e c t u é 
do por orden de 29 de diciembre d - \ i 
1937 (B. Ü. número 436) a favor dií f 
D. Angel Beroiz Fernández. - Fi ,ff 
giua 5329. ' J! 

Ueoiarsortfn de aptitnd ' 
Orc/en.—Declarando aptos para el af'/íj 

cerno, cuando por antigüedad l e i | 
corresponda, a los Alféreces de CEj.ti 
rablneros D. Felipe Moreno Gard.,^ 
y o t r o . - P á g . 5329. ' 

Destinos 
Or</cn.—Pasa destinado al Reg]nrieí\p 

to de Transmisiones el Capitán d'|'|. 
Ingenieros D. José Arteaga Larrun M 
b e . - P á g . 5329. ' ^ 

Orden —Idem, en comisión, a la l)iv¡';i¿ 
sión núm 15, el Comandante d'' Ai '.i 
tillcría D. Hermenegildo Sánche,*! 
Esperante.—Pág. 5329. ¡if 

Orden —Xá^m, en comisión, como Prcu 
fesores de la Academia de Surgen' j 
tos provisionales de Medina der,;li 
Campo los Oficiales de ArUlleríJ^ 
D. José Alvarez Sánchez y otrosí/' 
Pág. 5329 

Orrfcn.—Idem a las órdenes del Excedí® 
lentísimo Sr. General Jefe del Ejéi l l 
cito del Centro el Teniente Coront J 
de Caballería D. Fernando Arroyai 
E l z o . - P á g 5329. d 

Babllltaolonoa 
Orden. Se habilita para ejercer e^P 

empleo de Teniente Coronel al Co^j 
mandante de •Infantería I) Jos 
Chinchilla Orantes PH)Í. 5329. ^ 

Orden.—de Comandante a! Ca 
pitán de Infantería, Ciiballero <le I 
Orden de San Fernando, D. Martii 
Bravo Moraño - P á g . 5329. Vi 

Orden.—Idtiin empleo de Comandanti' 
al Capitán de Artillería D. Mann< v, 
Pecifta González de Suso. —Páti 'f 
na 5329. 

Orden. Idem empleo de Teniente (-o i g 
ronel al Conmndaute de Artilleríi,»^ 
D. José Vila F a n o . - P á g . 5329. i1¡! 

HainItramteiiM 
Or<í»«.-Habj|»H««<lo p4p« cjerevc «' t 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 19 de enero de 1938.~NíiiQéro 455 

empleo de Coronel al Teniente Co-
ronel de Estado Mayor D- Joaquín 
Arómburú Luqua, que desempeñará 
el cargo de Gobernador Mil tar de 
Sevilla - P á g 6329 y 5330. 

oaoiaii'ii"! au tjoiuv''""""*» 
Ascensos 

rden.—Se asciende, al empleo de Te-
niente al Alférez de Complemento 
de Caballería D. José María Sauchó 
Sancho.-Pág. 5330 

Destinos 
rden.—Se confirma en loa destinos 
que Indica a los Oficiales de Com-
plemenlo de Ingenieros D Mariano 
Alsa Dea y otros.'-Pág. 5330. 

r«rma<a Ue «races 
rden. — Conce'de permuta de una 
Cruz del Mérito Militar, con distinti-
tivo íojo, por otra de I * clase de la 
mismo orden y distintivo al Ténien-
de Infantería D. Rafael Saavedra 
Rosado. -Pág. 5330-

BeinK'eaoÉ / 
rden. Dispone que el Comandante 
de Infantería, retirado, D. Jesús Tei-
Jeiro Pérez, muerto en accióu de 

guerra, se considere reingresado en 
la situación de actividad y ascendido 
a Teniente Coronel. Pág 5330. 

Sefialainlento de baber pnelvo 
Ortfcn —Señalando el que correspon-

de al Teniente, retirado, de Ingenie-
ros D Santiago Bonsoms Arias.— 
Pág. 5330. ^ 

Al Servlolu del Proteetorado 
Ofrfe/i.—Pasan a dicha situación los 

Oficiales de Infantería-D Ubaldo 
Villarrubia Merchau y otro.—Pági-
na 5330. 

Orden.—láam Idem el Sargento provi-
sional de Infantería D, Manuel Cteus 
^ a d a l . - P á g . 5330 

SecGl6n de Marlnn 
Aaoensoa 

Orcfe/í.—Concede el ascenso a l em-
pleo inmediato superior al Capitán 
.de Corbeta D. Felipe Abarzuza y 
Ol iva . -Pág . 5339. 

WombramleatoB 

pftán de Navio D. Salvador Moreno 
y Fernández.-Pág. 5330. 

PlanOllaa 

Nombrando para desempeñar 
las funciones de Secretario de la 
Junta Superior de la Armada al Ca-

Orden. — Incrementando en la forma 
que Indica la plantilla de marinería 
del Cañonero «Canalejas», - Pétl. 
na 5330. ^ 

Sección del Aira 

Asoensoa 
Ofí /e« . -Queda sin efecto el ascenso 

a Sargento provisional couferidpil 
D José Santoyo Belmez.-Péei 
na 5330 y 5331. . 

Orden. - Causa baja en Aviación el| 
Teniente de Complemento D, Rafael 
Saenz de Heredia y Oslo.-P 
na 5331. 

Orden. Idem idem el Alférez de Coral 
plemento D. Carlos Vázquez Acoir 
t a . - P á g . 5331. 

Anuncios oficiales 
adnilaiiitracióD de Justicia 
Edictos y requisitorias. 

residencia de ¡a Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 
Eicmo. Sr.; Coa motivo d« U M 

Btición deducidla por á Sr, Duque 
d lofanitxdo, ha quedaxlb planteada 
t maneta ofiicial la cuestión referen-' 

a la forma de liquidar las divissa 
ae procedan de la venta de bienes 
umuebles en el Extranjero pertene-
entes a españoles. 
Es indiscutible que los propietanos 

t los bienes, a tenor de la legislación 
igente, no tienen en la materia dte q'.íe 

trata ninguna obligación legal pativ 
)n <1 Estado Español, derivada de la 
osesión de aquéllos, y en consecuen-
», sólo por un acto libre y volunta-
o, pueden enajenarlos o venderlas; 
ero no es menos cierto que ñ los ena-
aian o venden, d precio que obten-
ui en divisas quedla comprendido ea 
is preKripciones del Decreto-Ley de 
4 de maiK) de 1937 y, en pura sn-
!rpret»ción rigorista, sometido a la 
esión esublecida en el articx^lo 1.*, 
lidiante «1 pago de BU importe en pe-
ítas, con arreglo al cambio oñcial d« 
is divisas no importadlas vduntatiA-
tente, 

ReittlU, por tanto, de una parte que 
9 nacioniles, tenedores de inmuebUs 
1 «1 Extranjero, se hallan, con res-
ecto a éstos, ail marg t̂n át IM dlipo-
cionti r̂ jCtKlM S<ü el B««do Eiipa-

di. 

visas, y de otta se aprecia que si los 
propietarios enajenan esos bienes in-
muebles transfottmándHea en moneda 
extranjera, caen ya de lleno en el in-
vocado Decreto-Ley, lo que determi-
nará que los interesados' opten por la 
conservación de su propiedad inmue-
ble. que les reporta ventajas notorias, 
con perjukio del Estado, aü que, na-
turalmente; le interesa obtener d p a -
yor número posible d'e divisas. 

Basta lo expuesto para comprender 
que, mientras no se promulguen nor-
mas que se traduzcan en gravámenes 
para los e^añoles dueños de bienes in-
muebles sitos en el Extranjero, proce-
de dar una interpretación amplia al 
Decreto-Ley antes mencionado, decla-
rando que las divisas logradas por la 
enajenación o venta dte tries bienes tie-
nen igual ccxnsideración que las im-
portadas voluntairiamente a los efec-
tos dd tipo de la cesión, pues dé ese 
modo se fomentará d letoroo a. Espa-
ña de capitales que se expatriaron con 
carácter de permanencia, estimulando 
en sus poseedores el cumplimiento tlt 
un deber, no encuadrado dentro de la 
Ley, pero sí requerido por las exigeA-
cias del momento presente. 

Interesa, sin emba;rgo, que la acep-
tación de ese criterio interpretativo kt 
complemente con las necesarias medi-
das de garantía para eviur posibles 
fraudes de quienes sin motivos sufi-
cientes o con simulaciones engañosos, 
traten de acogerse en las cesiones d* 
moneda al tipo de cambio mái 
r»blt, 

Et̂  atíoción i» |(o« );)i5í<f4fpt,M itswa-

namientos, y de confoxmíKiad con li 
propuesta de esa Comisión de HMÍCD' 
da y, sustancialmente, con el dictamu 
de la Asesoría Jurídica; dispongo, coi 
carácter general, lo siguiente: 

1.° Que todos los súbditos m 
ñoles que sean propietarios de biwu 
inmuebles o derechos reaks raácaati 
en ed Extranjero, sí procediesea i U 
enajenación o venta de ellos, teiuítíii 
derecho a disfrutar del cambio oficul 
señalado paia las divisas libres impor-
tadas volutaria y definitivaountt al 
cumplir la obligación de ceder ¿ Pi-
tado Español la moneda extrwjBi, 
resultamte de esos actos de éspoMi" 
lidad, y 

2.' Que paia goíar del bíntó 
establwido en el número antena sai 
indispensable acuerdio exp«so áe M 
Presidencia, dictado a propuest»« » 
Coniüián de Hacienda y en vutt " 
la solicitud que habrá de « 
interesado, a la que se acoĉ JaoMí" 
escritura pública o A dtocumen»»" 
téntico que justifiquen Pí"®'®: " 
enajenación o la venta de Iw m w 
Mes o derechos reales y d 
precio obtenido. 

Dios guawfe a V. E. JBBcboi f í 
Burgos, 12 de ene» W»; 

II Año Tí iunfa l . -F»iK»» & 
dama. 
Señor-Presidente de 1» 

HaciendU. 



^BlUiUU MIIMAl mmmm 

iVista la insljsooia de don Agustín 
_ Qtreate da la Compañía dej 

E26ciadco de San Sebastíin 
i Tdoea, S. A!., cancjestonario de la lí-
nea da San SebaHtdén & Toloáa, eoKd-

do aut(*rÍE0iciáa para aatÜBflaxjer en 
lico ¡el áimparte del impuestia d ^ 

po(n qu« por di artícralo 189 
j Legr están gravados los billetee 

víajeroa* y tailonieaTjeBgwardo do 
qae espide; 

Easultando qw loe bíHetea emitidoB 
• d citado oonoeíiiMialiia en d psr 

iodo 1." de julio a 17 agosto 1»87, 
oja el importe del Tim'bre oorree-

ondieuts a loe aosmos de 1.574, 
lípeaaijas y tm término jBsdiia d d T i w 

i oc>mB];Kmidiesi.te a loe expedidos ea 
I mes 996^8 peaetais; 
Beniltando qoe el conoíssloiiaií.o 
itS canforme en que se fije m 997 

I la camtídffld qtío deberá enttp-
r a buenja cuenta en fin de oaáa mea 

el ¡esjxresado oomleerpto; 
GjoDsideTaDdo que el airtáculo ISS 
, Eeglamenfo dd Timbre, en pelar 

oon el 189 de la Ley, faculta al 
de Hacienda, en la iactuar 

i a la Junta Técnica del Estado lén 
de su Reglamento orgánico y 

|de pirwíedimiiBnto de 19 de noviem-
i da 1936, paija autorizar a las Em-

de tran6poirt€8 a Kitisfaoer en 
el imixxrfce del Timbre oó-

üenta a sus billetes dé viaje-
y tálpmeB-WBguardo ds mertían-

|oías y pata fijar, de acuerdo ooa las 
, la canti<íad que deban entre-

' memuailmante a bttena cuenta; 
OonsidCTando que la oontjabilid^ 
: tiene establecida ei concesionario 

lafl que se trata es garantía de exac^ 
^ ^ d en la déltemiinacidn yirecauda-
ción del impuesto y permite realizar 

comprobacionjes que ae lesitimen 
o oonTOnientes; ' 

Esta Presidencia, de conformidad 
1(0 propuesto por la Oómisidn de 

acuerda antoiriziar a Oom-
Tranvía Eléctrico San Seba^ 

1 la Toloso, SI. A . , oonceeionaxio de 
P línea dé tran-víae de San Sebastián 

I. Tolosa, para que eatisá^a en metá-. 
; el importe del Timbije con que' 

gravados sus billetes do viaoV 
I y talonee-resguardo de mercan-

fijandio en 997 peaetes la canti-
^ q̂ w por este concepto débetrá en-

«ar a buena cuienta en oada mes, 
F; <̂ P̂<Mñendoi que las arentíw tjuc 

a la OomiaiSn de Haicienda y 
J^ifioantea de las mismas habrán 

« los noMo* qut fiffa-

jsan esa <4 Apéndice del vigente RE^la-
memto. I 

Dioa guaJKte a V. El mnohoa lafios. 
BjuigDs, 17 de eneno de 1938.-^11 

Año Triunfal. Ftiandapo G. J|oir-
dana, • 

$r. lyesidenite de la poomisi^ die Bar 
«íe^ida. 

V i ^ ta ínsítancia de don Jesfis Bta 
Sa»vedra, Gerente Automóvilea "El 
Id?al Giikgo", vecino die El Fenol 
(La Cornña), contesioiiaorioi de la' 
lint® axitoanóvílw de El Ferroi-Liai 
Coiuña, solicitando autorización para 
satisfaicer tn metálico e! iiapofte del 
Íitipuísío dd Timbre coa que pos d 
ditícalo 189 de ¡U» Ley están 
los billetes áí viajeros y t2Íoncs~íts~ 
gualdo !de meecanidais que expide: 

ResBÜ'tsodoqBe á cúaiezó láe bil!et«s 
emitidos por el írítado coocesicmairio en 
d afio 1936/37 fué de 9.191. ñenido 
«1 iatpoBte dlel Timbre carrespoadien-
te a los mismos xte 2.390,10 prietas y 
la dcaSava paite, o seai d mípoite tár-
míno medio dd Timbré correspoor 
idiente a loe expedidos en nn pies. 
199,17 pesetas; 

Resultendo que d concesionario eatá 
conlorane en que se fije en ciento ao' 
venta y nueve pesetas ia cantidad que 
deberá entregai a buCTa. c ^ t a en ñn 
de cada mes poz d expíesadio con-
cepto; 

Consílderandb que d airtiíicnlo ,156 
dd Reglamento dd T i m b r e , en 
rdación con d 189 de la Ley, faculta 
al Miniíltedo de Hacienda, en ía ,ac-
tualiidlaKÍ a la Junta Técnica dd ps-
taido en virtud de sti RegUamento or-
gánico y de prooediimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autoriííar a 
las Empresas de transportes a satis-
facer en m'itállico d importe dd Tim-
bre corresponldiente a sus billeites di 
viajeros y talones-resguarldo de mer-
cancías, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que dteban en-
tregar meosuallmentc ai buena cuenta; 

p>nsiderand!ó que la contaibili&d 
que tiene establecidía d concesionario' 
de que se trata es garamtíâ  de eicac-
titud en la deteraninacirá y recaudia-
ción del impuesto y permite realizar 
las comprobacioneis qû ej se estimen 
necesarias o convenientes; 

Esto Presidencia, de conformildad 
con ío propuesto por la Comisión de, 
Hadenída, acuerda autorizar a la Em-
presa de Transportes ' "El Ideal Ga-
llego", concesionario de la línea de 
El Ferrol-La Coruña, paía que saris-
faga en- metálico d importe del Tim" 
bre coa que están gravados sus bille-
tes ide viajeros y taiones-resguaido de 
mefcancíás, fijando en ciento noven-j 
ta y nueve pesetas 1» cantidad que' 
por fitti wüíipta delmi (ntregai fe 

bnenai cuenta ea fin de calda y 
disponiendo que las cuentas q[ac rind!a 
a la Comisión de Hadendi» y los jus-
tificantes de las m i ^ a s Jbabrán de 
ajustarse a los mdddos que ñguran 
en d apénidiic» dld vigenCe Regla-
menta 
. Dios guarde a V. B. mndKW años. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—II 
Año Trinnfal.='Ficamcisco G. iJoKdana. 
Señor Pres id ie 

Hadendai, 
i]e iai Comisión' de 

Í1 

Excmos. Señores.—^Aicoidlaiáa pot 
la Preíideada de 1» Junta T&nica tM 
Estado en 27 de noviembre dd pasado 
año la estampadón «íe divcTías cla-
ses de timbres de Correos, entre dios 
ú ftanqneo de ,0,30 pesetas, qiu 
tiene coono caracteríidticas un tamaño 

' de 33 por 19 milíanetros, con U efi-
gie de Femando El Católico, en co-
lor rojo y con la inscripción "CO-
RREOS ESPAÑA, 30 cts.".—Bta 
Presidencia se ba servido antorizat poc 
la presente Onden la dcculación de 
dicho efecto timbradlo con destino si ^ 
franqueo normaS de la coaresponldeaúdaifj 
ai d interior de la Nadón. 

Dios guarde a W . EE. m^choa 
años.—^Burgos, 15 de enero de 1938. 
—II Año; TriunfalL=Fran)cisco G. 
Jordana. 
Señores Presidentes de las Comisiones; 

de Hacienda y de Obras Públicas! 
y Comunicad-onea. ' 

Excmo. Sr.: Se nombrtai con caxác-' 
ter interino Magistrado de h. Audien-
cia de Santa Cruz die Tenerife a don; 
Antonio Domínguez Fernández, Ma-1 
gistrado die la categoría de 17.250 
pesetas, que sirve con igual carácter! 
interino en la Provincial de Málaga, 
debiendo tomar posesión de su nuevo 
destino en d p l^o de treinta díais. 

Dios guarde i V. E. muchos años. 
Burgos, 17 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal. =Francisco G. Joidiana. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

• 1 

i 

Ercmo. Sr.: En cumplimianto de, 
lo dispuesto en d E>ecreto núm. 440, 
dd 15 del corriente mes de enero, a -
taibleciendo un aumento sobre d ac- ' 
tuai impuesto de consuino del azú-
car, y a propuesta de la Comisión de 
Industria^ Coimerdo y Abastos, 

DISPONGO: 
1."° Dependiente de la Comisión 

de Industrié Comercio y Abastos, se 
crea la "Comisión de Ex^jortación dd 
Azúcar", con la misión de deteiíai-
nar la f ^ a y cuantía en que hayati 

estftbdecerse compeasacionn i»-



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 19 de enero de 1938.~NíiiQéro 455 

estímnlca a la exportación díl azú-
car naciibinal disstmaldo al abasteci-
miento de la Zona de Proteotoradb 
español en Marruecos y de las Pose-
siones españolas de Africa, de acuer-
do con lo dispuesto en d Decreto 
número 440, de 15 de enero, esta-
blecer los precios de exportación que, 
en función de los dle coste, gastos de 
transporte y circunstaiKias de los res-
pectivos mercados, en cada C J S O co-
rrespondan.; prarticax' las liquidacio-
nes procedentes, tanto en lo que se 
refiere a; las exportaciones que se efec-
túen a partir de la vigencia del cita-
do Decreto, como a las efectuadas con 
anterioridad, en virtud de Orden® de 
la Comisión de Indtistria, Comercio 
y Abantos; proponer las óidenes ¿¡i 
pago correspondiientes, y, em gfeneial, 
cuautas mediadas tiendan a la efecti-
vidad del Decreto. 

2." La "Comisión dle Bxpoita-
• á ó n del Azúcar" estará inteigradia por 
, un. miembro de la Comisión dfe In-
dustria, Comercio y Abastos, como 
Presidente, y como vocees, on In-
geniero Agrónomo designado por la 
Comisión de Agriiculturai un funcio-
nario de Adnanas designado por la 
Comisión de Ha¡ciend!a, un Delegado 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, un representante de los 
faíaricantes de azúcar y dos represen-
tantes de las refinerías; actuanJdo co-
mo Secretario el funcionario qu« por 

la Comisión de Inidustrtav Comercio 
y Abastos se designe. 

3." , Para el miejor cumplimiento 
del cometido que se le asigna, la- "Co-
misión de Exportación del Azúcar" 
mantenidrá las rdaciones en cad!a caso 
procedentes con las •autoridades y or-
ganismos ecQnómicos de los territo-
rios a que se destine el azúcar expor-
tado, a los cuales competeará, de on 
modo especial!, la vigilancia c inspec-
ción necesarias para asegurar la ñ o r 
malidad de los precios en relación 
con los fijaidos para cadla dístino por 
la "Comisión de Exportación del 
Azúcar", evitando toda posibilidad de 
fraude. 

4.° La liquidación d d aumento 
establecido por d presente Decreto, 
'que gravará a todos los azúcares sali-
dos a consumo para el territorio na-
cional, se efectuará en la focma pre-
vista para d impuesto vigente, co-
trespondiendo a los Interventores d® 
Adnanas en las fábricas y refinerías 
de azúicar la fotmaliza)ción mensual 
de las declaraciones corresponJdientes 
a este gravamen, cuyo importe será 
ingresado en un concepto especial 
"Para compensaciones a la exporta-

ción de azúcar" en "Operaciones de! 
Tesoro-Acreedores" de la Cuente de 
Tesorería, librándose con cargo, al 
ínismo, y «n virtud de órklenes d d 
Pmidente de la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Abastos, las canti-

' dadea que por la "Comisión de Er 
portación d d Azúcar" se acnenlei. 
' Dios guamde a V. E. .muchos aioi 

Burgos, 17 de enero de 1938-
II Año Triunf^.=Francisco G Íor 
daña. 
Señores Presidentes de las ComiáMi) 

de Industria, Comercio y Abasta, 
de Hacienda y de Agriculttia, 

COMISION DE HACIENDA 

ORDEN 

Excmo, Sr.: Por hsllaise compr® 
didb en d articudo primera dd De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 193f 
don Francisco López Serano, Oficii 
de tercera dase d'd Cuerpo Genetdii! 
Administración de la Haíienda ¡a-
Mica, atdscrito a ta SubáelígaciSa'd! 
Hacienda de Gtjón, esta Comisión !a 
acordado: 

La separación definitiva dd sem-
ció dd referido funcionario, y ra bajj 
en la escada del Cuerpo a que pertc 
necc. 

Dios guarde a V. E. muchos aña 
Burgos, 1 7 áe enero de 1938.—II 

Año Triunfal. = P , D., H Vkeptr 
sidente, Enrique F. Casas. 

Señor Presidente de la Comisión ik 
Hacienda. 

C o m i s i ó n d e A g r i c u l t u r a y T r a b a j a ^ j ' í c D b 

Subasta de resinación en montes públicas 
En las condiciones facultativas y económicas que estaránr de manifiesto en las Secrcita¡rías respectivas T 

con sujeción a las normas que se pubdican en los "Boletines Oficiales" de las provincias correspondientes, « 
sacan a subasta ¡por d plazo dle un quinquenio div^reos aiprovecihamientos resinosos, por las entiidades que í 
continuadón se rdacionan en los montes de su propiedad que se citan: 

Núm. de pinos de Tipo de tasaíióa 
resinación a n u a l que sirve de base 

ENTroAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOs MONTES que sirve de base a los cinco anoJ 
• a la, tasación 

Descargamaría (Cáceres) Pinar o baMío núm. 3 6 . . . 9.000 27.000 pjs-
Baldío o pinar núm. 38 . . . 500 

Lastras de Cuéllar (Segovia) El Plantío y Las Quemadas 
• número 31 : 9 .117- (1 ) 52.323,90 

\ Aldea Real (Segovia) La Ceguilla núm. 126 9.000 67.500 
Frumalcs (Segovia) , Pim^llada de la Aüdehuela. , 

Lote 1." 6.500 40.625 

(1) De ellos 131 en dbs caras y d resto en una. 

Lo que se hace público en este '"Boletín • Oficial" a los efectos señal aidos en lo's artículos 2." y 3." «í® 
Orden de 6 de enero de 1937, de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado ("Boletín" núm. 79). 

— I 
Burgos, 17 dfe eneco d!e 1938.—IT Año Triunfal.=El Pre-
sidente de 3a Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola. 
Eufemio Olmedo. 

5iB84 
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¡Gomisidn de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

O R D E N E S ' ' 
limo. Sr.: Vista la propuesta dt 

Dfreocíón, para que se d«clare ca 
líión de supernumeraria a la De-

ísta de 4.500 pesetas doña An-
;ía Azpitatrte García, que ha dc-

de prestar servicio durante an 
Bño por enfenmici&kd, he dispuesto, de 
conformidad con la misma, declarar 
a|la citada telegrafista en la situación 
que preceptúa el artículo 42 del Re-
jamcnto orfeánico, siendo baja, en él 
ijercibo de haberes de acuerdo con lo 

le dispone el articulo 216 del Re-
imento de servicio. 

iDios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.— 
Año Triunfail.=iViva España! = 
Presidente, Mauro Serret. 

ÍMor Director de Telégraifos.—^Buc-
¡gos. 

jaUmo. Sr.: Vista la propuesta' del 
•xídentísimo Sr. Alto Comisario de 
Bipaña en Marruecos para que se 
^cione con cuatro años de suspen-
«6n de empleo y sueldo al Jefe de 

vílegociaido de segunda idá Cuerpo de 
JTdégrafos, don jManuel Ladrón de 

gama y Dancausa, como resultado 
N expediente instruido por la Co-
pión Depuradora de Funcionarios 

de las Plazas de Soberanía del 
|orte de Africa, y en uso de las fa-
Wtades que le concídle d Decreto 
omero 74 de 9 de noviiembre di 
536, he dispuesto aprobar dicha 
Tptiwa,' aplicando al citaido fun-
nario la sanción antes difha. 

[Lo digo a V. I. para su diebidb co-
Vmíento y cum.plimlento. 
Dios guaíde a V. I. muchos años. 

IBu^os, 14 de enero de 1938.— 
Año Triunfal. = El Prerfdeote, 

íiro Serret. 

flor Dltewor General de Telégm-
|ro3. 

i lu iaHeMad loíerlor.OrileQPlílillti) 

iQspeciÉ Froflterai 

'íío el expetílénte de revisión 
separación, instruido al ex 

fíala del Cu8rpo de Seguridad 
íalto de la plantilla de Laa Pal-
s. Francisco Correáor Ortlz; de 

piormidad con el dlatainen ds 
^Asesoría Jurídica de esta Je-

y con la propueata aei llus-
Sr. Comisario Geasíai de 

h« acordado conllnnar 

la eeparación del encartado del 
escalafón del Cuerpo mencionado, 
decretada en 31 de diciembre de 
1938, por aplicación del Decreto 
108 de la Junta de Defensa Na-
cional y Decreto-Ley de 5. ds di-
ciembre del citado año. 

VaUadoUd, 14 de enero de 1938. 
— n Año Triunfal. = El General 
Jefe, Martínez Anido. 

Visto el expediente gubernativo 
instruido al personal de SeguritJad! y 
Asalto que figura en k adjunta lista, 
que principia con Blas Bustos Ojeado 
y termina con Avelino Mauía; de con-
formidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Juríidica de la Comisaría 
General de esta Jefatura, y eti uso de 
las atribuciones que me confiere el 
artículo 108 de la Junta de Defensa 
Nacional en relación con el Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, acuer-
do l'a separación y baja deifinítiva d^ 
los mismos en el escalafón del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto. 

Valladdlid, 31 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=?=Ea Gene-
ral Jefe, Martínez Anidó. 

RELACION QUE SE CITA 

Plantiíta de San Sebastián 
Don Blas Bustos Ojeado. 

. Don Angel López Patiño. 
Don Francisco Godínez Sánchez. 

Plantilla de Zaragoza 
Don Sebastián Berbegal Gaijcía. 
Don Serafín Aceiro Pérez. 

Plantilla de Bilbao 
Don Valeriano Martínez CucVaB. 

Plantilla de Sevilla 
Don Juan Seda Navarro. 

Plantilla de . Málaga 
Don Manuel Sánchez Puertais. 
Don Francisco Florido Gonzálea 
Don Miguel Asenjo Romero. 
Don Antonio Ruiz Aüador. 
Don Manuel García Marfil. 
Don Antonio AÜvarez Artacho. 

Plantilla de Santiago de Compoetela 
Don Avelino Rey Maurji, 
Valla:dolid, 31 de diciembre 

19>7.—II Año Tríunfal .=a General 
Jefe, Martínez Anido. -

Visto el expediente de revisión de 
separación instruido al ex guardia d'el 
Cuerpo dé Seguridad de la plantilli 
dé Soria don. Santiago Arroyo Ro-
drigüez; de cOxiformídsd £oft el dictA* 
ftien emitido por la Asesoría Jurídifa 
de la Comisaría General «a est¿ J f 
fatura, y con la propuestí del Ilmií. ba 
ñor Jfffe Superior de Policís, he ai'oi."> 
dado síh'i íkjjda sin efecto la seí?a-
faíión y baja defítíitiva decretadla con-
tra el mismo en 25 de noviembre de 

1936, reintegrándole ail Cuerpo de 
referencia en el lugar que tenia a su 
separación, sirviéndole líe abono el 
tiempo que baya permanecido separa- ' 
do del servicio para efectos exclusi-
vamente de derechos pasivo*, s: ¿n BU 
día puld'ieran correspondcile, debién-
dosele redamar los haberes conespon-
aientes desde la fecha de su nueva 
incorporación a la plantilla que se U 
destine. . 

Valladolild, 8 de enero de 1938 
•—II Año Triunfal=Bl General Jefey 
Martínez Anido. 

Visto el expediente de revisión de 
separación instruido al que fué Cabo 
dé Seguridlad y Asalto de la plantilla 
de Toledo don Antonio López Me-
dina, de conformidad con el infotmt 
emitido por el Instructor, dictamen 
de la Asesorí'a Jurídica de la Comi-
saría General de esta Jefatura, y con 
la propuesta del limo. Sr. Comisa-
rio General de la misma, he acordado 
dejar sin efecto la separación acorda-
da en 27 de noviembre de 1936 y 
concederle su reingreso en el escala-
fón del Cuerpo en el lugar que tenía 
a su separación, sirviéndole de abono 
iel tiempo que haya permanecido se-
parado del servicio para efectos ex-
clusivamente de derechos pasivos, si 
en áu día pn<£eran corresponderle, de-
biéndosele reclam|af los haberes co-
rrespondientes desde ¡La fecha de sa 
nueva incorporación a la plantilla quí 
se le destina. 

Valladcdid, 28 de diciembre de 
1937.—II Año Trinnfal.=El Gene-
ral jefe, Martínez Anido. 

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al perso-
nal del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, que figura en la ' adjunta 
lista, que prtncipia con don An-i 
tonio Villalba Pérez y tennina coa 
don Teodoro Ochoa Olano, d« con-
formidad con el dictamen emitido 
por la Asesoria Jurídica de la Co-
misaria General de esta Jefatura 
y con la propuesta del nustrisi-
mo Sr. Comisario General de la 
misma, he acordado dejar sin efec-
to la separación acordada en '¿5 
de noviembre de 1936 y conceder-
les su reingreso en el escalafón 
del Cuerpo en el lugar que tenían 
a su separación, sirviéndoles fie 
abono el tiempo que hayan per-
manéoido separados at i secvicio 
para efecSciS exclusivamente de 
üerecha; pasivos, si en su dia pu-
dieran ' corre&poi-.áer::<fts, dítfiíiixdo-, 
seles reclaniar los hwj^íea corjes-
poaáientea desde la fecha, úe su 
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nueva liiiccaí)ora<5Wii a la planti-
lla que se les destine. 

Vallaidolid, 30 de diciembre de 
1837.-11 Año TrIuxifal.=El Cíene-
ra l Je'fe, Martínez Anida 

RELACION QUÉ SE Q T A 
Ptantílla de Cádim 

DOQ Antonio Villalba Pérea. 
Plantilla de Soria 

Don Andrés Garda Hctas. 

Plantilla de León 
Don Cesibrco Diez Cubero. 

Plantilla de San Seba$tiáñ 
Don Teodoro Ochoa Olano. 
Valhidolid, 30 de <firíem1>re de 

1937.—II Ano Triunfal.=El Gene-
ral Jefe, Martínez Anido, 

Comisaría general da Seguridad Interior 
Orden Público e Inspección de Fronteras 

Relación nominal da los Guar-
dias pertenecientes al 10.° Grupo i 
de Asalto de Oviedo, ascendidos al 
Cabos por méritos de guerra, coni 
la antigüedad de 2 de noviembre! 
de 1937: 

1. D. Snrlgiie Oenra-
délo. 

B. D. José Pérea VlgU. 
B. D. Fe<mando Rabanal Ro-

dríguez. 
4. D. mpóUto Tabares Lará. 
6. D. Alfredo Becenra San 

Martín. . 
a. D. José ds Gaíaiel Fer-

nández. 
7. D. Angel Gonzálea Ooníiálea. 
8. D. D. Ramón Pallaréa Gon-

Eález. 
e. Martín Caanrtles Lópea. 

10. p . José González Redondo. 
U . D.. Ramón Oves C?ue. 
12. D. Angel ür lz López. 
13. D. José Airtime Gaxcta. 
14. D. José Velázquea Alonso. 
16. D. José Ftranclsco MaitiiLeB 

Mallo. 
18. D. DlooMo Lópea Fteea. 
17. D. Manui^ Castzó Campos. 
18. D. Alfredo Cadenas Gon-

zález. 
19. D. Antonio Olmo Aira. 
SO. D. Cecilio San ju i jo Rois. 
21. D. Luis Menéndez Leiradao. 
22. D. José Sánchez Quiroga. 
23. D. Rogelio Sánchez FoUedo. 
24. O. José Navares Escanciano, 
afir D. Miguel Ameljeiras Sán-

chez. 
26. D. Angel García Basrón. 

p , Joífé panela Fradp, 

28. U. aabtoct S a n k » Modino. 
29. D. José orosa González. 
30. D. Cándido Martínez Fuer-

tes. 
31. D. J u a n Bemardino Alvarea. 
82. D, Paulino Pemández Ro-

dríguez. 
33. ' D. Manuel Acerti Acero. 
34. D, Pío Alvarez Plñán. 

• 85. D. Antonio López Camiñas. 
86. D. José Antonia Qolnzález 

Benzo. 
37. D. Adriano Alvarea de 

Relláa. 
38. D. Francisco /Uarcfta Ur-

bano. 
89. • D. Oeledónlo Martixiez Gon-

zález. 
40. D. J u a n Garrido Rodríguez. 
41. D. Manuel González Fer -

nández. 
ValladoUd, 13 de enero de 1938.— 

H Año Triun£al.=ML Comisario Ge-
neral, José Medtoa. 

Relación nominal d« los Gnaiidías 
pertenecientes al Quinto Grupo d'e 
Asalto de SeviUa, ascencEldos a cabos 

jpor méritos de guerra, con antigüe^ 
•daid de 10 de diciembre de 1937: 

1. D. Andrés Pichaiidb RoMedo, 
34 Comipafiía de Asalto.— 
Huelva. 

2. D. Jesáa Fcmánídez Vásqasx, 
34 ídem ídlem.—^Huelva. 

iJ. D. Antonio GooMálcz Bemío, 
34 ídem ídem,—^Huelva. 

4. D Francisco Martínez OaKÍai, 
44 ídem Miem.—Córdoba. 

5. D. Francisco Cabrerai Lomas, 
44 íldem ídem.—Córdoba. 

6. D. Rafael Hurtaldo Cortés, 
5 Coniipañía Efilpedaliidiaidles. 
—Sevilla, 

7. D. Frandisco GaiBarifo Gavi-
no, 5 ídem ídem.—Sevilla. 

8. D. Pedro Muñoz Rejas, 5 
ídem ídem.—Sevilla. 

9. D. Gil Díaa Diga, 5 {deitt 
. ítídm.—Sevilla. 

10. D. Miguel BtorajiqUiero Qrref-
go, 5 ídeta ídenL—Sevilla. 

11. D. Pranicisco Gomínigmez Pl-
cbaidb, 5 ídem fcdcm. — Se-
villa. 

12. D. José Gaid» Hetoinidea, 9 
ídeim ídem.—Sevilla. 

13. D. AureJio Ortia! Moríto, 13 
Compañía de Asaeteo.—'S^ 
villa. 

14. D. Joaiquín Viadaína Alca-
raz, 13 ídem ídem.—Sevilh. 

15. D. José Beltrán Carrasco. 13 
dem ídem.—Sevilla. 

16. D. Mateos Sáncbe«TakÍío. l ? 
ídem ídem.—Sevilla. 

Valladolid, 13 de enero d« 1938. 
—II Año Triunfal. — ffl Comisario 
G«efa|. Josí 

Secrstarfa de Querrá 

ORDENES 

A i t o e n s o s 
Por.haber sido declarados ap-| 

tos para el mando de Compailli| 
en !a Escuela Militar de Lliicli|| 
son confirmados en su empleol 
los Tenientes de CompieitienDl 
de Infantería, y ascendidM 
Tenientes provisionales losv̂ k] 
féreces de Complemento y [ 
v is ionales de la misma Atil 
que s e relacionan a continua-1 
ción, pasando todos destinadoiI 
a disposición del Excelentisliiio | 
Sr. Comandante General deBa 
leares: ' 

Tenientes de Compkmenio 
D. Arnaldo Porto Capó 

Juan Qarau Fiol 
Migue! Buades Puigserver 

Alféreces de Complemento 
D. Pedro Emer Bibiloni 

Gaspar Reynés Quintana 

Alféreces proolslonales 
D. Norberto Alcover Bibiloni 

Valeriano Segarra Mallâ  
Francisco Cutillas Quinó 
osé Blasco López 
ulián Cánaves Vidal 
'ernando Terrasa Cafieüaí 
Gabriel Rabassa Ollver 
Mateo Pujadas Morro 
Juan Vey Vidal , 
Francisco Rosiflol de Zagf'j 

nada Canals 
Andrés Subiráts Ribas 
Jesús Jurado Puig 
Nicas lo Ramírez Palmer 
Bartolomé Sancho Sureda 
Manuel Castaño Pascual 
Juan Coiom Vicens . 
Antonio Lópe* de Soria MO«j 

Francisco Alguacil Montls 
J o s é Roselló Arbós 
-Miguel CaldenteyIJigo 
Antonio Lladó Daviu 
Burgos 17 de enero . 

= S e | u n d o Afio T r i n ^ 
General Secretario, GermA" 
Yuste, 

Por haber t¡rminado con5 

vechamiento el c j i f P 
gentos prpvisionale d 
ría en la Escuela * 
en Palma 4© 
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hueve a dicho empleo los alum-
pos que sé relacionan a con-
^nuación y pasan destinados al 

Regimiento de Infantería Palma 
Inúmero 86: 

D. José García del Ramo 
Rafael Trobat Ferrér 
Antonio Moragues Ciar 
Miguel Ferretjans Noguera 
Joaquín López Navarro" 
José Pianel s Ripoll 
Jaime Vidal Caiatayud 

i Bartolomé Mateu Llinas 
Miguel Perelló Vendreli 
José María Monfort Quintana 
Rafael Abrahan Vicente 
Juan Janer Salvá 
Lorenzo Granel Sánchez 
Antonio Arbona Sánchez 
iVlarccIino Subirana Badía 
Riimón Olivar Calvet 
Sebastián Sitjar Cerdá 
Pedro Bestard Oliver 
Alfonso Garrió Salas 
Miguel Roselló Roselló 
Andrés Bestard Oliver 
Nicolás luliá Roselló 
José Balafuer Riutord 
Angel Escalas Dardeil 
Jaime Jaume Perelló 

' Bernardo Barder Riera 
Antonio Bennasar Bennasar 
Lorenzo Burguera Pou 
Guillermo Colón Blanas 
Antonio Campin Rayo 
Jaime LIadó Dois 
Antonio Bestard Bestard 
Cristóbal Oomila Fernández 
Guillermo Riutord Bnrceló 
José Hernández Estupiñán 
Marcelino Pradas Peiigrin 
Pedro Amorós Far 
Manuel Platell López 
Amador Sitiar Martoreil 
Bartolomé Quasp Quetglas 
Antonio Planas iVluntaner 
José Marcaró Mascaró 
Miguel Ferrer Estelrich 
Marcelino Coqulllat Rambla 
Nicolás Company Campiña 
Juan Ferriol Alomar 
Guillermo Gelabert Caldentey 
Pablo Rodríguez González 
Juan Sahagún Rosselló 
Antonio Serrano Casasnovas 
Pompeyo Peremateu Sors 
Miguel Vicente Vich 
Tomás Comas Valcaneras 
Miguel Garau Aloy 
Juan Nlcolau Barceló 
Ja me Bestard Tous 
Juliáu Servera Pujol 
Melchor Matas Homar 

D.José Amengual Marqués 
Vicente Rios Conquero 
Juan Ribas Ribas 
Miguel Masot Oliver 
Sebastián Gayá Pifla 
Amadeo Paradis Pérez 
Gabriel Roig Roca 
José Colom Bernat 
Enrique Abadía Bou 
Luis Sastre .Ribas 
Francisco Pons Planells 
Angel Cortés Cortés 
Gabriel Mart N\ás 
Pedro Bauzá Llodra 
Miguel Lllnas Barceló 
Bernardo Mezquida Vicens 
Matías Amengual Andreu 
Antonio Masot Sabater 
Angel Morado Bibiloni 
Bartolomé Cei'dá Vives 
Mariano Juan Torres 
Baltasar Caldentey Nicolás 
Bartolomé Ferrá Busquéis 
Vicente Rosselló Pons 
Eduardo Estengel Bosca 
Bartolomé Codina Nadal 
Virgilio Teixido Sarri' 
Francisco Gil Pou 
Juan Maree Palou 
Francisco Rosselló García 
Jaime Torres Roig 
Baltasar Porcel Moner 
Juan Noguera Sastre 
Juan Nicoiau Sureda 
Juan Cabot Llompart 
Antonio Luis iVlolInos 
Jaime Fuster Fuster 
Guillermo Llaneras Moreno 
Miguel Martínez Mondéjar 
Jaime Cladera Roca 
Bartolomé Siiivellas Mora 
Antonio Mestre Mestre 
Francisco Vicedo Prats 
Juan Colom Cañellas 
José Riera Torres 
Guillermo Font Catalá 
Juan Sampol Cerdá 
Jaime Lioneras Vicens 
Pedro Alberti Lull 
Baltasar Nogueras Caldés 
Sebastián Llull Perelló 
Adolfo Vallés Trillas 
J^tme Flaquer Garrió 
Miguel Serra Salas 
Lorenzo Sansó Font 
Juan í'omar Roig 
Juan Casas Juliá 
Gabriel Siquier Ribas 
Miguel Slq^uier Boyeras 
Cr stóbal Segui Serru 
Agustín Pianelias Sabarít 
Antonio Fiol Cabrer 
Tomás Torres Rullán 

D. Rafael Villas Durán 
Juan Barceló Vives 
Andrés Martorell Alberti 
Salvador Femenins Alomar 
Juan Riera Cardona 
Miguel Ribera Bagur 
Antonio Femenias Reynes 
Francisco Sanfrancisco Maíí 
Antonio Mateu Mateu 
Juan Diteras Vives 
Mateo Salom Nora 
Juan Solivellas Mateu 
Miguel Estarellas Aloy 
Juan Gelabert Galmes 
Antonio Guirau Fernández 
Pedro Vives Bannasar 
Miguel Torres Company 
Juan Tortella Pon? 

. Mariano Lombraña Canielas 
Rafael Crespi Coll 
Juan Oliver Oliver 
Miguel Ripoll Oliver 
Antonio Percel Garau 
Bernardo Otiver Borrás 
Francisco Copllonch Cerdá 
Nicolás Tous Fullana 
Mariano Mari Mari 
José Mari Roig 
Francisco Ensefiat Tomás 
Juan Palou Palou 
Sebastián Corró Martorell 
Miguel Jaume Pizá 
Pedro Colomar Fiol 
Gabriel Estade$ Bernat 
Juan Florit Garrió 
Miguel Bonilla Martí 
José Bauza Frau 
Onofre Alba Martorell 
Blas Martin Jaume 
Rafael Morey Palmer 
Burgos 17 de enero de 1938.=» 

« . S e g u n d o Año Triunfal. = 5 1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso celebrado 
en la Escuela Militar de Lluch, 
se promueve a Sargentos pro-
visionales del Arma de Artll ería 
y se les destina al Primer Grupo 
Mixto> a los Alumnos propues-
tos a dicho fin por el Excelentí-
simo Sr. General Jefe de Movi-
lización, Instrucción y Recupe-r 
ración que a continuación se re-
lacionan; . 

D. Mariano Isazi González 
Rafael Carbonell Picornel 
Raimundo Forluny Marqués 
Jaime Bardisa Banzá 
José Manuel Casas Torres 

i í' : /f 
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D, Pedro Darder Cañellas 
Miguel Cotón Rullán 
Antonio Llobera Lillastre 
Lorenzo Borel Torres 
Antonio Pcrelló Miquel 
Lilis Noguera Ifuime 
Antonio Míiyol Fullana 
Pedi o Pons Bencján 
Jaime Vidal Mezquida 
Pedrp Liiteras Sureda 
Rafael Mir de la Cruz 
Miguel Saivá Vidal 
Juan Obrador Obrador 
Gabriel Juan Palmer 
Jorge Llul Burguera 
José Barceló Carreras 
Benigno Palos Vadell 
Jaime Mairata Huguet 
Aliono Victoria Unzúe ' 
Jaime Fernández Palerm 
Antonio Leal Galindo 
Jaime Ferrer Pascual 
Ramón Canet Miró Granado 
Amador Vifíolas Felin 
Ubatdo Bernabeu García 
Trinidad Sánchez Pérez 
Bernardo Verdera Matcu 
Sebastián Simó Pons 
José Caflellas Abrines 
Cayetano Miró Fuster 
Cristóbal Liiteras Sancho 
Juan Bauza Ripoli 
Antonio Cañellas Terrasa 
Sebastián .Mas Salvá 
Guillermo Cantallops Barceló 
Jaime Bonafé Fullana 
Joaquín Gual Truyola 
Antonio Ferrer de 8 . Truyols 
Gabriel Vives Sastre 
José Real Rosselló 
Alejandro Nicohm Cerdó 
Pedro Servera Torreiis 
Bartolomé Perelló Miguel 
Miguel Mulet Vidal 
Enrique Suau Alaberu 
Francisco Cortés Cortés 
Pedro Serra Bennasar 
Guillermo Massot Martínez 
Emilio Nadal Simó 
Miguel Hujosa Bernat . 
Elias Foriiant Ferrer 
Eloy García Fernández 
Jaime Cerdá Sansaloni 
Nadal Llompart Barceló 
Luís Pomar Miró 
José Quetglas Pastor 
Miguel Soler Serra 
Gregorio Liobera Vlcens 
Sebastián Serra Pol 
Juan Pou Grimal 
Antonio Capot Capot 
Luis Jericó Vicens 
A n t o f H O Foiit Mascaró 
Andrés Bíbllonl Alemany 

D. Anselmo Palmer Juan 
José Cortés Piña 
Juan Cantailbp Sastre 
Vicente Uiner Miilet 
jfiime Mons'errat Vich 
Miguel Alcalí'i Colombri 
Jaime Barceló Fornés 
Francisco Roselió Tous 
Antonio Ballester Vlcens 
Antonio Planas Hevia 
Silvino Piñeiro Vázquez 
Miguel Benito Reynés 
Alfonso Palmer Moner 
Francisco Martorell Palmer 
Gebriel Ribas Comila 
Gaspar Bestard Riera 
José Coll Coll 
Jaime Pol Mezquida 
Antonio Vaienti Segura 
Jaime Salieras )uan 
Pedro Ramis Viñavellas 
Miguel Brunet Rado 
Miguel Liobera Bestard 
Antonio Fernández Más 
'ernando España Lessens 
'rancisco Pérez Barber 

. aime Servera Moyá 

. osé Mari Mari 
'ellpe Coll Mulet 

. uan Ferrer Ramis 
' Fernando Cortés Piña 

Antonio Gelabert Artigues 
José Pons Roig 
José Roig Colón 
Pedro Amcngual Coll 
Antonio Riera Bauzá 
Pedro Vidal Barceló 
Andrés Company Capellá 
Juan Vich Massanet 
Martin Rotger Soliveiias 
Luis Alberti Coda 
Andrés Vails Troya 
Tomás Forns Ecija 
Berbardo Segui Matas 
Fausto Sedaño Orella 
Juan Quetglas Bruno 
Pablo Mayols Cnstell • 
Bartolomé Cabol Torreu 
Juan Palou Biázqucz 
Sebastián Fullaim Garau 
José Torres Foircr 
Jiian Cardona Escande!! 
Juan Castañar Cnsanovas 
Juiin Miiirata Barceló 
Juan Martorell Pons 
Antonio Balncs Lliil! 
Luis Martínez Mirallcs 
Antonio López García 
Francisco Roig Meliá 
Juan Tomás Bestard 
Enrique Carrillo Moreno 
Bartolomé Serra Serra 
Onofre Jordá Martí 
Juan Nadal Comas 

D. Máximo Mediavilla Gómez 
Antonio Riera Alzamora 
José Miró Pomar 
Guillermo Horrach García 
Bernardo Coll Cifra 
T o m á s TrenorTrenor 
Mateo Bonnin Sastre ' 
Pedro Fluma León de Gara-

bito 
Bartolomé Pastor Perelló 
Miguel Llompart Martínez 
Bartolomé Raua Mateu 
Juan Thomás Font 
Pedro Real Vaiireil 
Antonia Janer Pujol. 
Burgos 17 de enero de 1938=» 

Segundo Año Triunfal.=El Oe-
nerai Secretario, Germán Gil 
Yuste, 

La Orden de ascenso a Te-
nientes provisionales de Ingenie-
ros de 13 de diciembre últi 
(B. O. núm. 421) se rectifica 
lo que se refiere a la an 
asiguadá a D. Leopoldo Saro 
Saro, en el sentido de que la que 
le corresponde es la de 31 de 
mayo de 19.Í7, y no la que por 
error se consignaba en aquélla, 

Burgos 17 de enero de 1938. 
= S e g u n d o Año Triunfal.«El 
General Secretario, Germán üll 
Yuste. 

De acuerdo con lo d i s p u e s t o 

en la Orden nüm. 136 de 11 de 
septiembre de 1936 (B.O. nú-
mero' 22), y a propuesta del tv 
celentisimo Sr. General J e f e del 

Ejército del Sur, se concede la 
consideración del empleo de Al-
férez de Ingenieros y el d e s e m -

peño del mismo, con destino en 
el V Cuerpo de Ejército, J 
Alumno de la Acadcniia cleArii-
tilli'rín o Ingenieros D. rraiicis-
co Crrdáii Lópoz. , 

Burgos 17 de enero (je i w 
« Segundo Año Triunfal-«i^ 
General Secretario, üerniílnOli 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el ^ 
neralísímo de los E j é r c i t o N 
dónales , se asciende a S a r p 
provisional a los Cabos de _ 
Agrupación de P o n t o n e r s f 
figuran en la siguiente relación-

D. Isidro Herrete López , 
D : Af}gel Miguel Vl l lanueva ^ 
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D. Leandro Mulero Aniel 
D, Alejantlro Moreda Sarabia. 
D. Aniceto Quirítaiia Rodrí-

guez 
D. Francisco Navarro Martín 
D.Antonio Lnbcna González 
D. Julián Navaz Fustero 
Burgos 17 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal. == El 

Seiieral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté, 

. ¡Por resolución de S. E el Ge-
: íeralísimo de los Ejércitos Na-
; clónales, se asciende a Sargen-

íos provisionales a los cabos del-
# Grupo de la 2." Comandancia 
desanidad Militar que a conti-
nuación sn relíicionan: 

: jjosé Maria Balbuena Rojo 
Luis Moreno Díaz 
Federico Martínez Zamora 
Gregorio Solas Miguel 
Patrocinio García Estébanez 
Ignacio Moreno González 
Carlos Hidalgo Rodríguez 
Ricardo Pérez Arribas 
Lucio Simón Martínez 
Juan Niíñez Veiasco 
¡Félix Herrera Sebastián • 
osé María Martínez Acacio 
Túctulo Valiejó Vega 
íomán Tomé Sancha 
oisés Arribas Arribas 

larcelino de la Hera Martínez 
^ntonlo Martínez Ortego 
'rislóbal Navarro Mbmbleia 
aturnino García Caballero 

^biilo Carrasco Vivar 
lulian Sánchez Pérez 
abloAdán Ruiz 
-ucidlo Martínez Amigo 
lesús Sáiz Cámara 
¡lítenlo Luna Rodrigo 
lorencio del Rio García 
rudencio Saenz Díaz 
'"i-gos 17 de enero de 1938. 

Jiindo Año Trlunfal.«=EI O e -
Secretarlo, Germán Qll 

liste 

í AsImllaolonM 
Rueda, anulado el nonibra-

5 ' n o do Teniente Médico, así-
l a l o efectuado por orden de 
g ^ e diciembre de; 1937 (B. O. 
m 436) a favor de D. Angel 

Fori ández. a qnion por 
de impiuita se hizo figurar 

^quélla. • 
largos 17 de enero de 1938. 
jegundo Año Triunfal. = El 
"eral Secretario, Germán Gil 
He. 

declaración At aptltna 
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 14 de marzo 
de l f 3 4 (C. L nüni, 136) y la 
R. O. C. de 9 do junio (le 1980 
(I). O. número 127), se decla-
ran aptos para el ascenso cuan-
do por aniigüedad les correspon-
da, a los Alféreces de Carabine-
ros D. Felipe Moreno García y 
D. Juan Negrón Fuentes. 

Burgos 15 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
("iencral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E el G e -

neralísimo de los Ejércitos N a -
cionales, pasa destinado al Re-
gimiento de Transmisiones el 
Ciipitán de Ingenieros D, josé 
Arteaga Larrumbe. 

Burgos 14 de enero de'lU38. 
== Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, -
s e destina, en comisión, a la Di-
visión núm. 15 al (-omandante 
de Artillería D. Hermenegildo 
Sánchez Esperante, del 2." R e -
gimiento de Costa. 

Burgos 17 de enero de 1 9 3 8 . = 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta dd Exono. Sr, Gene-
ral Jefe de MoyiHiz^ción, Infitroccióa 
y Recuperación, se díatina, en comi-
sión, como profesores a la Acaldemi» 
de Sargentos provisioiules die Artille-
ríaría de Medina del Campo a loa Ofi-
ciales de dicha Artna que le reftacio* 
nan a continuación: 

Capitán don José Alvarez Sánchez, 
del Servicio de Recuperación de Mate-
riail de Artillería y Armamento. 

Idem don Isidlro Raímos Gutiérrez, 
del 14 Regimiento Ligero, en ĉ o-
misión. 

Idem don Salvador Nfeira Gonzá-
lez, diel 4° Regimiento Pesado. 

Teniente de Coaipiemeato don To-
más Bdtráa Montoya, del 14 Regi-
miento Ligero. 

Alférez provisional don Francisco 
Fernández Escribano, dlel 13 Regi-
mieato Ligero. 

Idem ídem don Rafael Escobar ¡Ro-
sas, del 13 Regimiento Ligero. 

Burgos. 17 de enero de ,1938.-11 

ASo TTÍunfal.=.El General Secreta-
rio Germán Gil Yuste, 

Por resolución de S. E. el Geae-
radísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a las órtJene» dd Ex-
celentísimo Sr. General Jefe dd Ejér-
cito del Centro, el Teniente Coronel 
de Caballería del servicio dIe Estado 
Mayor, don Femando Arroyo Elzo. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—II 
Año TriunfaÍ.=El General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Habilitaciones 
" Por resolución dé S. E. el Geae-

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Coma-ndante de 
Infantería don José Chinchilla Óraa-
tes. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General SecreU-
rio, Germán Gil Yuste. -

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo d!e los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Comanidajiite al Capitán de Infantería, 
Caballero de la Orden de San Fer-
nando, señor don Martín Bravo Mo» 
íaño, que mandará un Batallón. 

Burgos, 17 de enero de ,1938.̂ — 1̂1 
Año Triunfal=El General Secretario, 
Geimán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Comaoldánte al" Capitán de Artille-
ría don Manuel Pecina González de 
Suso,-que mandará un Grupo. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—^11 
Año Triuafal.=El Genecal Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
talísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandante de 
Artillería don José Vila Fano, que 
desempeñará la Coman.dancia Princi-
pal de Artillería de la División nú-
mero 83. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—11 
Año Triunfal.=E1 Genecal Secreta^ 
rio, Germán Gil Yuííte. 

Nombramleuto 
Por résoluoión de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos 2slacional:e», 
ee habilita para tercer el empleo de 
Coronel al Teniente Coronel de Es-
tado Mayor, retirado, don Joaquín. 
Arámburo' Luqu^ que desempefíari, 

'i tl 
iH» 
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el oaireo de Gobeamdotr Militar da 
SaíTllla. 

Bursfos, 18 de «neoro de 1&38.—H 
Año Tlriiúrfal.=El Gkoaersl Seoreta-
rio, Germán Gil YTisrtie. 

OfieltilidaA de compleiíiénto 
Aícensos 

Por resolución de S. E. 4. Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
de 14 dá actual, y por llevar más de 
seií meses en el frente, se asciende al 
emiJleo de Teniente ai Aljíéirez de 
Complemento de CabaíUerí̂  don Jos¿ 
María Sancho Sancho, con destino en 
cÜ Regimiento de Infantería; Gerona 
número 18. 

Burgos, \7jíe enero de 1938.—II 
Año Triunfal==El General Secreta-
rio, Germán. Gil Yuste. 

Destinos 
Por resodución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
quedan confinmados en loe destinos 
que se indican los Oficiales de Com-
planento de Ingenieros, recientemen-
te ascendidos, que figuran en la si-

• guíente relación: • 
Teniente don Mariano Aisa Dea, 

de la Comandancia de Obras y For-
tificación del V Cuerpo de Ejército. 

Alférez dbn Jesús Casado y Pé-
rez de Nandaares, del Parque Au-
tomóviles de la Sexti Región Militar. 

Idem don Antonio Morales Elvira, 
del Parque de Automóviles de la Oc-
tava Región Militar. 

Idem don Ricardb Espiara y Suá-
rez de Viesca, del Batallón de Zapa-
dores núm, 2. 

Idem dbn Salvador Garrido Sie-
rra, del, ídem ídem. 

Idem don Rafael Sáttchea Gordo, 
del Idem ídem. 

Burgos, 15 de enero de 1938.—^11 
Año Triunfa¡l.=BI General Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Permatai de .^rnoes 
Vista la instancia promovida por 

el Tejiente del Regimiento Argd nú-
mero 29, don Rafael Saav«dra Ro-
sado, en súplica de que dos cruce» die 
plata dd Mérito Militór, con dlstin-
tívo roja de que se halla en posesión 
le sean permútaidas po: otras de pri-
mera claise de la misma Orden y dis-
tintivo; tenienido en cuenta que un» 
de ellas se le otorgó por hechos sn-
teriores a la Ley de 29 de junio de 
1918, en que se hallaba en vigor el 
articulo 30 del Reglamento de la rr 
ferida Oíden, y que U otra le fué con-
cedida ipor méritos contraltSot coa pos-
terioridad a dicha Ley, se accede a la 
permuta iol¡ci«»fa rt«p«cto a U que 
obtuvo por R. O, d« 18 de noviem-
bre di 1916 (D. O. aüm. 261), 7 H 

.. ^gsutixaa h ^ h «fiivctd^ pof p . 

de 2 de diciembre de 1920 P . O. nú-
mero 291) la cual debe conservar en 
la forma que la obtuvo según lo dis-
puesto en el Reglamento de 10 de 
marzo de 1920. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 Genml S e c t a -
rio, Gennán Gil Yusite. 

Reingreso en las esdalas ao-
tlTas 

Para los efectos del artículo único 
del Decreto núm. 275, se dis;pone que 
él Comandante de Infanteriíai retira" 
do, don Jesús Teijeiío Pérez, que mu-
rió gloriosamente en acción de, gue-
rra, se considere reingresado en l'a iri-
tuación de actividad y asceodidió al 
empleo de Teniente Coionel, con efetr 
tos adiministrativos a partií del 28 
de noviembre de 1936. 

Burgos, 17 de enero áe 1938.—^11 
Año Triunfal. ==El Geneíal Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Señalamiento de haher 
pasfTo 

Por h a ^ pasadb a situación de 
retirado, según Oaden de 22 de sep-
tiembre de 1937 (B. O. núm. 337) , 
él Teniente de Ingenieros don San-
tiago. Bonsoms Arias, disfrutará en la 
expresalda situación, con carácter pro-
'visional, el haber pasivo" mensual de 
125 pesetas, que le correspondí por 
contar más de 24 años de Servicios 
con abonos de campaña, sin llegai 'a 
25, y dos en posesión del suel/dto de 
su empleo, cuya cantid^ deberá ser-
le satisfecha a partir de 1." de octu-
bre siguiente por la Delegacióm de 
Hacienda de Navarra (Pamplona), en 
cuya capital fija su residencia. 

Burgos, 17 de enero de 1938.—^H 
Año Triunfal.=.El Genml Secreta-
rio, Germán Gil Yuste. 

Al Servlolo del Protectorado 
A propuesta de! Excmo. Sr. Genr 

ral Jefe Superior Accidental dle las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y por 
haber sido destinados a las Unidialdea 
Jalifianas que se expresan, plasain ii 
Ih situación "Al SOTÍCÍO del Proticcto-
rado" los Oficiales de Infantería qu« 
se relacionan a continuación: 

Teniente don Ubalido Vilharubia 
Merchan, del Batallón de Cazadbrea 
Ceriñola núm. 6, a la Mdhaaoía Ma-
hoquí. 

Teniente provisional doa Alfonso 
Garriga Gil. «Je a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe Superiot 
Accidental de las Putrsas Milltaris de-
Mirruecos, » la Mehal-ia de Tetuia 
núm. 1. 

Burgos, i r ¿fe ene» 'dé 19J7 .—n 
Afio Triunfal, « B l General Seercta-
tío, QíTOátt QU Ya»», 

A propuesta del Escmo, Sr. Gr 
neral Jefe Superior Accidental de h 
Fuerzas Militares de MaTra«M,ypj 
haber sido destinado a Méaoli 
Marroquí, pasa, a la sitimién 'ü 
Servicio <M Proteotorado" d $«• 
gento provisional de Infantetlí il(t 
Mannel Creus Nadal, dd Batalliki 
Cazadores Ceuta número 7, causa-
do esta orden efectos a é n l a ! i i í a ! í ¡ i 
a partir del 1.° del attual. 

Burgos, 17 de entro de 193 J,-
II Año Trinnfai=El Gentol S«p 
tario, Gennan Gil Yuste. 

Secc ión de Marina 

Ascensos 
A. propuesta de la Jefitnra i»\ &• 

tado Mayor de la Armídai S. E, 
Generalísimo de los Ejército» NMÍC 
nales ha tenido a bien conctlietá 
ascenso ail eímpl^ inmedlíto mpf 
rior al Caipitán de Corbeta don IV 
lipe Abarüuza y Oliva, con antijfr 
-̂daid y efectos administtativoí 9 p» 
rir del día 10 de octubre últlino 

Burgos, 17 de enero de 1938,-í 
Año Triunfal.=El General Sectilf 
rio, Germán, Gil Yuste. 

Nombramiento 
A propuesta de 1» Jefatura dd & 

tado Mayor de la Armada, S, R 
Generalísimo de los EjfalcítxM Ntó 
nales ha tenido a bien noaíbrat p 
desempeñar las funciones de Sfffl 
tario de la Junta Superior de la« 
mada al Capitán de Navio Kf^. 
Salvador Moreno y F e m i n d a « 

analogía a lo «spuesto en el 
número 310. „ 
' Burgos, 17 de enero de 938 
Año Triunfal.=E1 General * 
rio, Germán Gil Yuste. 

P lántulas 
A prcypuesta de !» 

tado Mayor de 1» 
Generalísfano de los Ejéict.« N^ 
nales se ha o ^ ' ^ ^ J ' ^ ' k t 
plantilla de mametia del W B ^ 
'"Canalejas" sea id^^i» ' 
cada para él Cafion^ 
CastillT" en el B. O. a u ^ 
incremeníadaeadoceininasoií 

^^fiír'gos, 17 de 
Año Triunfal.-El Grt*«l 
rio, Germán Gil Yo««-

S e c c i ^ d^l 

AMeiufl* 
A pMpn«t. 
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jaSi ide Aviación conferiáo ai ¡aoo 
Joíé Santoyo Báteiei!. 
burgos, 17 de enero de ,1938.— 

jyio TrinnM.=El Genetal Secreta-
riô íGermia Gü Yuste. 

Bajfts 
toí resolución de S. B. «J Gene-

no carasa baja en el Arma de 
^ción, pasando a la situación mi-
Br qoc le oorre^nda, á Teniente 

díComplamento de dicha Auna don 
Sáena «Je Heredia y Osío. 

urgos, 17 de enero de 1938.—II 
Triimfal.=:EI Generaí Secreta-

f Germán Ql Ynste. 

Pof iMolución áe S. E. ti Gene-
pmo cansa baja ea «9 Aitma de 

íión y alta como aolKÍaido de se-
da en «1 11." Regimiento de Ar-
ría Ligera, el Alférez de Ccanple-

hto de la misma Amai doin Car-
I Vázquez Acosta. 
nrgoe, 17 de enero de 1938.—.11 

Triunfan. =E1 Generaí Secreta-
rlo; Gnimin Gil Yuste. 
i 

Administración de dustlcla 

Anuncios oficíales 

nllé de Moneda Extranlera 

lambíos de compra de monedas 
ilicados el día 19 de enero de 
I. de acuerdo con las disposi-

mea oficiales: 

PROCEDENTES DB EXPORTÂ  
CIONES: 

29,00, 
. . . 42,45 

8,58 
45,15 

¡coa suUos 196,35 
'"Wmark . 3 45 

144,70 
4,72 

38.60 
^moneda legal 2,65 

checas 30,00 
fonaj suecas 2,19 
leonas noruegas 2,14 
wnag danesas 1,90 

yUAS LrBRHB IMPORTABAS VOLUN-
TARIA Y DHtlNITIVAUÍiNTa 

36,25 
••• 55,05 

tT - r - 10.72 
t T 5!'45,40 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

ZARAGOZA 
En virtud de lo acoifdado por el 

señor Juez de Instrucción .de este 
partido, pcsr proveído de esta fe-
cha, se cita por medio de la pre-
sente a Constantino Lagfuna Es-
cuer, domiciliado últimamente en 
Monegrlilo y cuyo actual pairadero 
se ignora, a fin de que en ol tér-
mino de ocho diais, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
la presente, cotnpareaoa ante dicho 
Juzgado, a íln de rdcibirle decla-
ración en el sumarlo, sobre robo 
de veinticinco pesetas al mismo 
que se Instruye, apetrcibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar. Al pro-
pio tiempo se le instruye, como tal 
perjudicado, del contenido del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Crlminál. 

Zaragoza, a cuatro de octubre 
de mil novecientos treinta y siete. 
—H Año Tiluníal.=El Secretario 
ejerciente, Eirancisco Bueno. 

Ealuy liópez, E a m ó n , domici-
liado últímameittte en Zaragoza, pro-
oesttdo pof la causa n ú n ^ 96 de 
1987, aobre hurto dé flúido déctrioo, 
oompaiwerá dentro del término' de 
diez díiae ante {este Jugado de Ins-
trucción número 8, Secretaría del S«-
fior Lizandra, paira notífiqarle el auto 
de aa pírocesamieuto, leeibirle de-
claración indagatoria y ootnstituírse 
en prisión, deoreitada por auto de' esta 
fewixa, apercibido que de no oompa-
reoer será dedarado lebeld©, 

Zaragoza, 11 de ootubrte dje 1937.— 
n A&o Triunfal.=EI Jueia de Ina-
tmcKñóa (ikgrible) 

Peüinádo León, Pranloísoo, domicd-
liado últimammte en Zaragoza, pro-
cesado por la oaima número 68 dé 
1987, Bobte hurto dé flúido déctrioo, 
ooanpamjeirá <fentpo dd término die 
(fiez díaa anta leiert» Juzgado de Ins-
tnwjoión número 8, Setereteríai dd 8e-
fioíT Lizandxa, para notifioarle d auto 
de rni procesamiento, reoibirle dê -
olaradón indagatoria y ooiiBtituirse 
en prisión, deoretada poiP auto de eeta 
fedia, aperdbido que dé no oompa" 
leoer será dedarado rebelde. 

Zaragora, 11 de octubw de IMT."— 
n Aflo Triuníal .-^si J U M da -Tn»-

Bdló Matute, Esteban, domicá-
liado últímiamente en Zaragoza, pror 
oeeado por la oausa número 97 de 
1937, sobre hurto áa flúido déctrioo, 
oompaxacerá dentro dd término de 
diez díaa ante éste Juzgado de Ins-
truodón número 8, Séoretaría dd Se-
ñor Liaandia, para notificarle d auto 
da su prooeeamiento, recibirle de-
daradón indiagatoria y constituirse 
en prisión, decretada por auto de esta 
fedia, aperdbido que de no oompe-
leoer será dedarado rebdde. 

Zaragoza, 11 de octubre dé 1987.— 
n Año Triimffll.=í;i Juez de Ins-
truodón (ilegible) 

Jimén«2 Zuaoo, líaiteio, domici-
liado últímomente en Zaragoza, pio-
oesado poir la oausa- númiero 100 de 
1937, sobre hurto de flúido eléctrLoo, 
oompareoerá dentro deü, término de 
diez d$a« aate leste Juzgado de Ins-
trucción número 8, Secretaría dd Se-
ñor Lisandra, p ^ notifícarle el auto 
de su procesamiento, Koibirle de-
doradón indagatoria y constituirse 
en' prisión, decretada por auto de esta 
fecha, aperdbido que de no oompa-
Ireoer será dedarado rebelde. 

Zaragoza, 11 de ootubre dé 1937.— 
II Año Triunfal.=El Juez de Ins-
traodófn (ilegible) 

í— 
(Sarcia Méndea, Joaquín, domid-' 

liado últímaimente en Zaragoza, pro-
cesado por la causa número 69 dp 
1987, «obre hurto dé flúSdo déctrioo, 
oompareoerá dentro dd término de 
diez días ante este Juzgado de Ins-
truodón número 8, Séoretaría dd Se-
ñor Liaandra, paird notífioarle d auto 
de sru procesamiento, «toibirle de-
daradón indiag'atoria y constituye 
en prisión, decretada por auto de esta 
fecha, aperdbido que de no oompar 
raoer será dedarado rebelde. 

Ziairagoza, 11 de ootubite dé 1987.— 
n Año Triunfa¡L=El Juez do In»-
truooión (ilegiblie) 

N a v a l m o r a l d e l a M a t » 
Don 'Wdal Oarcia Rodríguez, Juez 

municipal en funciones de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
esta villa y su pairtido. 
Hago saber: Que po habiendo si-

do posible oir en el expediente (¡ue 
me hallo Instruyendo, por delega-
ción de la Comisión Provincial de 
Inoautadonea, do responsabilidad , 
olvil y embargo de biene» a los • 
wesuntoa culpable» Trinidad Rw-
\a, iMifutó T Jorto íuA-B 
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rez, vecinos úe Peraleda de la Ma-
ta, se les cita por medio del pre-
sente edicto, que se Insertará en 
el "Boletín Oficial del Estado" y 
en el de esta íjrovlncla, a fin de 
que comparezcan ante este Juzga-
do, designado Instructor del expe-
diente, en el término de 8 días há-
biles, personalmente o por escri-
to, a fin de que aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen pro-
cedente. 

Dado en Navalmoral de la Ma-
ta a 27 de octubre de 1937.—n Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción, Vidal García 
Rodrlguez.=P. S. M., Angel Du-
que. 

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de Ins-
trucción de esta villa y su par-
tido. 
Hago saber: Que no habiendo si-

do posible oír en el expediente que 
Instruyo de responsabilidad civil, 
por delegación de la Comisión Pro-
vincial de Incautaciones, al pre-
sunto culpable Ignacio Mateos Gui-
ja, vecino de esta villa, por hallarse 
actualmente en ignorado parade-
ro, se le cltd, por medio del pre-
sente edicto, que se Insertará en 
el "Boletín Oficial del Estado", pa-
ra que comparezca ante este Juz-
gado, nombrado Instructor del ci-
tado expediente, en el término de 
ocho días, para alegar y piobar en 
su defensa lo que estime perti-
nente. 

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 25 de octubre de 1937.—n AX I O 
TriunfaI.=El Juez de Instrucción, 
Vidal Garcla.=P. S. M.. Angel Du-
que, 

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de Pri-
mera Instancia e Instrucción «de 
esta villa do Navalmoral de la 
Mata y BU partido. 
Hago saber: Que teniendo noti-

cias de que el domicilio de don 
Juan José González de la Calle fué 
por razones de'su cargo el de Te-, 
¡ruel, y que últimamente se lialla-
ba actuando como Presidente del 
Tribunal Popular de la ciudad de 
Toledo, y actualmente en Iffhorado 
baradero, y teniendo neéesldad da 
recibirle declaración en el expe-
diente de responsablUdad civil que 
me .hallo instruyendo contra el 
mismo, se le cita por medio del pre-
sente edicto, aue ¡m ¿asertará en 
el "Boletín Oficial dél Estado", fa-
'quirléndole para que en el término 
de ocho días hábílca comparezca 
ante este Juzgado, personalroente o 

por escrito, para que alegue y prue-
be en su defensa lo que estime pro-
cedente. . 

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 27 de octubre de 1937.—II Año 
Trlunfal.==El Juez de Instrucción, 
Vidal García Rodrígue2!.=P. 8. M., 
Angel Duque, 

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
esta villa de Navalmoral de la 
Mata y su partido. 
Hago saber: Que no habiendo si-

do posible oir en el expediente de 
•responsabilidad civil que me ha-
llo Instruyendo por delegación de 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones contra el vecino de Casa-
tejada Manuel Sánchez Barbero, 
por hallarse en ignorado paradero, 
se le cita por medio del presente 
edicto, que se insertará en el "Bo-
letín Oficial del Estado' y en el 
de esta provincia, paia que coió-
parezca personalmente o por es-
crito ante este Juzgado, nombra-
do Instructor idel expediente, en el 
término de ocho días hábiles, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime pertinente, apercibién-
dole de que en caso de^no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugair. 

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 27 de octubre de 1937.—n Año 
Trlunfal.=El Juez de InstrucclSñ, 
Vidal García Hodríguez.=P. S. M., 
Angel Duque. 

TORO 
Don Federico Martín y Martín, 

Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Toro y su partido. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el sumarlo que se si-
gue sn este Juzgado con el núme-
ro 30 de 1937, por lesiones y da-
nos, a consiícuoncla de haber cho-
cado en la noche del 29 al 30 de 
agosto último, en el kilómetro 3s: 
de la carretera de Tordesillas a 
Zamora, con un poste del tendido 
para -conducción de energía eléc-
trica de la, Compañía Electra Po-
pular Vallisoletana, el automóvU 
marca Minerva, matrícula VA-740 
motor 40.718 de 14,2 HP, propiedad 
de Frutos Villar Villar, maí>r de 
edad, casado, Industrial y vecino 
de VlllavendlmiD, en esta partido. 
^ hace saber a quien sea la Com-
pañía aseguradora de los daños 
que pueda ocasionar o suírlr ra-
fendo automóvil y que el perju-
dicado no puede determinar cuál 
^ a , por haber extraviado la pó-
liza correspondiente que se sigue 

en dicho sumarlo por mentado itil 
cidente y que el articula lüOíitJ 
I/ey de Enjuiciamiento criminal J 
concede derecho a mostrarse 
te en el mismo y a renunciar o mi 
a los perjuicios ocasionados mi 
tal suceso. I 

Dado en Toro, a 2 de octubre J 
1937.—n Año Trlunfál.=ElJue2i,l 
Instrucción, Pederico Martin, 
Secretario, Félix Jabato. 

E8TEP0NA 
Don Antonio Bellzón Otero, Celi.| 

dor de Puerto de la 
Ayudante militar de Marina 
terinó del distrito de Eatepom 
y Juez Instructor del expedlenli 
Instruido por extravío de la caí. 
tilla naval y libreta de insciip. 
clón marítima del inscripto íi 
«rte trozo, Antonio Muñoz Pí-
rez, folio 61 del año 1916. 
Hago saber: Que declarado ¡i» 

tlflcado el extravío de los expi«a-
dos documentos por Decreto dil 
Excmo. Sr. Comandante GenenI 
del Departamento Mairítimo de Ci-
diz, de fecha 2 del actual, recaía 
en el mencionado expediente, qui-
dan nulos y sin valor algufto, in-
curriendo en responsabilidad 
persona qué, de poseerlos, no 1» 
entregue o haga uso de ellos, 

Estepona, 9 de octubre de 
—n Año Trlunfal.=El Juez to 
tructoff. Antonio Bellzón. 

PIEDBAHITA 
Don Eduardo García Galán y 

rabias, Juez de Primera Iní 'na 
e Instrucción de Pledrahlta, 
Por la presente y como conví® 

dldo en el número 1." del írtlc-í 
ochocientos treinta y cinco de 
Ley de Enjulpiaimlento criminal, 
cita, llama y emplaza al procí)' 
Benedicto Encinas Gairiel, de 
años, casado, industrial, oop do®-
cilio últimamente en Psssuatî  
(Avila), cuyo paradero sa 
para que en ,el término do cr: 
días, ooatadoa desde el Aw^ 
al en que esta requisitoria w ® 
serte en los periódicos oficia» 
comparezca en la sala Audlenw 
de este Juzgado ai objeto de""' 
flcarle eí auto de procesamle 
ser reducido a presión en el 
rio que contra él mismo ffl« WJ 
instruyendo sobre estafó «:««" 
número 18 de 1637, bajo apê  
miento que de no comparecer w 
declarado rebelde, V&tixiwa 
perjuicio a que hubiere lugar 
srreglo a la Ley. 

Ai íiilsmo tiempo ruego/ 
go a todas las autoridades 
civiles ccano miUtaies y 
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,<;nte3 de la PoUcía Judicial, 
nrawJan a la busca y captiira del 
S-feado sujeto y, caso de ser ha-
^ l o pongan a mi disposición 

^ Juzgado. 
en Piedrahlta, a doce de 

bre de mil no1?ecientos treinta 
¡te.-JDL Año Trlunfal.=Kl Juez 
¡Primera Instancia, Eduardo 
lia Galán.=El Secretario Ju-
1, Pedro Fernández, 

TOLEDO 
Luis Bermúdez, Juez de Ins-
icclón de Toledo, Bleacas y 

íe y sus partidos., 
ir el presente se cita, llama y 
:aza al procesado Angel Rai-

iaúñdo Garcia Ruiz, de treinta y 
años, vecino de Añover de 

[o, y cuyo actual paradero se 
ira, para que comparezca ante 
\udiencia Provincial de Tole-
in el preciso término de cinco 

días, para ser oido en el sumario 
el número 16 del año 1935 

K le instruye por malversación de 
1, bajo apercibimiento, si íio 

larece,. de ser declarado re-
y pararle eL perjuicio con-

lente. 
do en Toledo a 27 de octubre 

1937.—n Año TriunfaI.=El Juez 
Instrucción, Luis Bermüdez 
|.=P, a M., Esteban Elzaurdl. 

I 

1 Luis Bermúdez, Juez de Ins-

Í
iccióii de. Toledo, lUescas y 
tafe y sus partidos, 
r el piresente se cita, llama y 

pmpiaza a los procesados Fernan-
Wpceda Fernández, de 21 años; 
Hjjftcisco Fernández Guío, dé 20 
T P ; Daniel Hernández Carrasco, 

jdieciocho años; Avelino Bel 
sto, de dieciocho años, y Miguel 
X Alonso Martín, de diecisiete 

éste vecino de Cedillo y los 
ás de Lominchar, cuyo actual 
•dero se ignora, para que en 
reciso térmmo de cinco días 
ersonen ante la Audiencia Pro-
lal de Toledo, para ser oídos 
'I sumario que con el número 

peí año 1936, se les instruye por 
P y bajo apercibimiento de que, 
o comparecen, serán declara-
rebeldes y les parará el perjui-
íonsiguiente. 

en Toledo a 27 de octubre 
»37.—n Año Triunfal.=El Juez 
Instrucción, Luis Bermúdez 
'o~P. S. M., Esteban Elzaurdi. 

Luis Bermúdez, Juez de Ins-
ucción de Toledo, Ulescas y 
t̂afe y sus partidos. 

el presente se cita, llama y 
liaza al procesado Pablo Pórea 

García, de cuarenta año^ vecino 
de Mocejón, y cuyo actual para-
dero se . ignora, para que compa-
rezca ante la Audiencia Provincial 
de Toledo, en el preciso téomino 
de cinco días, para ser oído en 
el sumario número 6 del año 1936, 
que se le sigue por hurto, bajo 
apercibimiento, si no comi>arece, 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.-11 Año Triunfal,=El Juez 
de Instrucción,. Luis Bermúdez 
Acero.=P. 8. M, Esteban Elzaurdl. 

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins-
trucción de Toledo, niescass y 
Getafe y sus partidos. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados Juan de 
la Mata- Ortega García, de treinta 
y dos años;, Pedro Veíasco Vela 
Montoya, de cuarenta y ocho; An-
tolln Pérez Campos, de cuarenta y 
dos; Isabelo Pérez Campos, de 
veintisiete; Rafael Díaz Moreno, 
de cuarenta y cinco; Eulogio Díaz 
Moreno, de treinta; Bonifacio Mo-
reno Esteban, de veintiocho; Je-
sús Vela Garrido, de veintitrés, y 
Anacleto Ortega Arisgotas, de 
treinta y núeve, vecinos de Moce-
jón y cuyo actual paradero.se ig-
nora, para que comparezca ante 
la Audiencia Provincial de Toledo 
en el preciso término de cinco días 
para ser oídos en el sumario nú-
mero 64 del año 1933, instruido por 
robo, bajo apercibimiento, si no 
coráparecen, de ser declarados. re-
beldes y pararles el perjuicio con-
siguiente. 

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—H Ano Triunfal.=Él Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.=P. S. M., Esteban Elzaurdl. 

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins-
trucción de. Toledo, Ulescas y 
Getafe y sus partidos. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Domingo Hernández 
García, de veintiún años; Sebas-
tián González Rufiangel, de vein-
titrfe; Anastasio Hermida Fernán-
dez, de veintiuno, y Bonifacio Gar-
cía Torrejón, de veintidós, vecinos 
de Esquivias, cuyo actual paradero 
se ignoira, para que en el término 
de cinco días se personen ante la 
Audiencia Provincial de Toledo, a 
ser oídos en la causa que se les 
sigue por hurto cOn el número 12 
del año 1936, bajo apercibimiento, 
si no comparecen, de ser declara-
dos rebeldes y pararles el perjui-
cio consiguiente, según el articulo 

/ 

SI33 

834 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—n Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
.Acero.=P. S. M., Esteban Elzaurdi. 

Don Luis Berm'údez, Juez de Ins-
ttrucción de Toledo, lUescap y 
Getafe y sus partidos. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Antonio Garrido Rublo, 
de veintiocho años de edad, veci-
no de Esquivias, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en el 
término de cinco días se persone 
en la Audiencia Provincial de To-
ledo a ser oído en la causa que se 
le instruye con el número 161 del 
año 1934, por abusos deshonestos, 
bajo apercibimiento, si no compa-
rece, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio consiguiente, 
según el artículo 834 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Toledo a 27. de octubre 
de 1937.—n Año TrIunfal.=E[ Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.=Pi S. M., Esteban Elzaiirdi. 

POSADAS 
Don Rafael Peldró Alós, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Posadas y su 
partido, e instructor de los ex-

pedientes que después se dirán. 
Por virtud del presente edicto, 

que se insertará en el "Boletín Ofl-
cll del Estado" y en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, se cita 
a Francisco Ruiz Alba, Francisco 
Palacios Bernal, Antonio Llepes 
Fuentes, Antonio Luna Cruz, Mi-
guel Mudarira Benítez, Manuel Alba 
Blanes, Angel Gallego González, 
Fernando Maestre Jari, Francisco 
Gallego González, Antonio Canta-
rero Durán, Manuel Ruiz Ruiz, José 
Jiménez Navarro, Fermín Caba-
llero "Mijarra, todos vecinos de Al-
modóvar del Río, y José Díaz Gar-
cía, Rafael Guerra Guadix y Eu-
genia Jiménez Castro, de Guadal-
cázar, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de ocho días, 

• contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, y que sean há-
biles, coniparezcan personalmente 
o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estimen pro-
cedente en el expediente que se 
instruye para declaorar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los ihismos, 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento Na-
cionul, apercibiéndoles que, de no 
hacerto. lea pairará el perjuicio 

i 
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que hubiere lugar coa arreglo a 
derecho. 

Dado en Posadas, a qiünce de 
octubre d© mil novecientos trein-
ta y siete.—H Año Trluníal.=El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
feidirú. ss El Secretarla juidlclal, 
José de Uribe. 

A L H A M A D E O B A N A D A 
Don José Vi<!lal Flol, Juez de loa-

trucción de este partido. 
Por la presente requlsittala y 

como comprendido en ^ articulo 
635 de la vigente Ley de Enjuicia-
miento criminal, se cita, ^Uama y 
emplaza a Inocencio Negro Gordo, 
Juan Molina Cabezas, Andrés Na-

• varrete Espejo, Manuel Garcia Mo-
lina y Miguel Barrientos Sánchez, 
de 20,17, 17, 17 y 17 afióa de edad, 
naturales de Santa Cnus del Co-
mercio el primero y loa demás de 
Alhama, vecinos de AUiama, de 
prolesión del campo, hijos de 
Francisco y Carmen, Sebastián y 
Magdalena, A l f o n s o y Teresa, 
Francisco y Casilda, Antonio y 
Carmen, respectivamente, y dooool-
ciliados últimamente en Alhama, 
y cuyos paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de diez 
dias, siguientes al en que aparez-
ca inserta esta irequisitorja en "Ra-
dio Granada" y en el "Boletín Ofi-
cial dél Estado" y en el de la pro-" 
vincia, comparezcan en la Sala Au-
diencia de este Juígado a consti-
tuirse en prisión en el sunmrio nú-
mero 6 de 1936 que en el aiismo 
se sigue, sobre robo, contra loa 
mismos, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declairados re-
beldes y les paralé el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce-
dan a la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a dl^osición 
de este Juzgado y en la cárcel de 
este partido. 

Dado en Alhama de Granada, a 
14 de octubre de 1937. ~ n Año 
Triuníal.=El Juez de Instrucción, 
José Vldal.=El Secretario habili-
tado, Juan Sánchez. 

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins-
trucción de este partido. 
Por la.presente requisitoria y 

comc^ comprendido en el artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia-
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza, a Manuel Redwjdo fer^ 
nández (a) Pabilo, Sebastián 
»i!lo Moutorr- í i ) p ¿g Pampanel-

ra y Juan Hernández Jünénez (a) 
Juanillo él Loco, de 50,24 y 43 añoa 
de edad, naturales de Alhama, Bu-
bión y Arenas del Bey, vecinos de 
Arenaa del Rey, de profesión del 
campo y domiciliados últimamente 
en Arenas d«l Bey, y cuyos actua-
les paraderOfl se igioran, i>axa que 
dentro del término de diez dias. 
Blguieutes al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en "Radio 
Granada "y en el "Boietin Oficial 
m Estado" y en el de la provin-
cia, comparezcan en la Sala Au-
diencia de este Juzgado a notiíi-
carlea auto procesamiento, reci-
birles indagatoria y constituirse 
en prisión en el sumarlo número 
36 de 1936 que en el mismo se si-
gue, sobre co&ticioa«a, contra los 
mismos, apereibiéndc^ íijue de no 
comparecer seráin <&cIarados re-
beldes y lea parará el perjuicio a 
que haya lugar en desecho. , 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a todas l&s Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de lá Ptaicia Judicial, que proce-
dan a la busca y captura de ios 
xeferidos procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a disposición 
de este Juzgado y eñ la cárcel de 
^ t e partido. 

Dado en Alhama de Giranada, a 
13 de octubre de 1937. — n Año 
Triunfal.=El Juez de Instrucción, 
José Vidal,=»&I Secretario habili-
tado, Juan Sánchez. 

Don José Vidal Hol, Juez de Ins-
trucción de este partido. 
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia-
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza, a Juan Abad Avila, Ma-
nuel Garcés Garcia, Rafael Loza-
no Revellos y José Guerreíro Gl-
jón, de 24, 23,18 y 17 años de edad, 
naturales de Chimeneas, vecinos 
de Chimeneaa, de prdfesión d ^ 
campo, domiciliados últimamente 
en Chimeneas, y cuyos actuales 
paraderos se ignomn,, para que 
dentro del término dé diez dias, 
siguientes al en que aparezca In-
serta esta requisitoria en "Radio 
Granada" y en el "Boietin Oficial 
del Estado" y en el de la provin-
cia, compareacan en la Sala Au-
diencia de este Juzgado a fin de 
constituirles en prisión en el su-
marlo número 44 de 1936 que en el 
mismo se sigue, sobre homicidio' 
frustrado y coacciones, contra los 
mismos, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declaradoa re-
mides y Ies parará el perjuicio quo 
haya lugt^r en derecho. 

Al propio tterapo, r^ego y ga^ay. 

i 

I 

go a todaa tea Autorlúada J 
clvilies como mlilitar«g e 
de la Policia judiclul, 
dan a la busca y captas íj; 
lecterldos • procesados, poí.-i " 
si fuesen habidos, a'fii'sü 
de este Juzgado y eo la cittSil 
este partido. 

Dado en Alhama de i 
13 de octubre de 1837. - n^ 
Triuníal.=El Juez de TMV® 
José Vidal.=El Secretarlo wi 
tado, Juan Sáncbsz. 

Don José W a l Flol, Juw dt 
trucción de este partido. 
Por la presente requUtoÉl 

como comprendido ea el ÎM. 
B35 de la vigente Ley de 
miento criminal, se cita, Han 
emplasa, a Juan Qaicia h 
(a) Lebaura, José Navaa rv 
Francisco Martin Oarcla (B) 
rlaniUo, Antonio Garda E" 
(a) Hijo, Encamación la Agí 
Francisco Navercs Hetamen 

25, 24.18 y 20 años <leeda(!,t 
turales de Jatar, vecinos de J'' 
de profesión del campo, v- ' 
dos últimamente en Jatar y CÍ; 
actuales paraderos se ignoian,! 
ra que dentro del término 
dias, siguientes al en que e 
Inserta esta requisitoria Í 
dio Granada" y en el": 
cial del Estado" y en el de la; 
vincia, compairezcan en 
diencia de este Juzgado a £;' 
carlea auto proceisamlentoi, c 
birles Indagatoria y constltulnt] 
prisión en el sumarlo 
de 1836 que en ^ mismo «î i 
sobre coacciones, contra los 
mos, apercibiéndoles que de 
comparecer serán declarada 
beldes y les parará él perlulcio 
¡baya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y®' 
go a todas las Autoridades, t 
civiles como mMitares e ¡"¿¡w 
ide la PoUcía judicial, que p í ^ 
[dan a la busca y captuiaj» , 
jpeferidos procesados, 
si fuesen liabidos, a . , 
de este Juzgado y én la " 
este partido. 

Dado en Alhama de • 
13 de octubre de 1837.--"iM 
aWunfel.=El Juez de Instr^ 
José VidaI.=El Secretario fl-
tado, Juan Sánchez. 
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Don José Vidal Flol, Jutó if' 
tracción de este partWft 
Por la presente requtóto» 

como comprendido en el 
835 de la vigente « t 
miento criminal, se olt«. ^^ 
emplaza, a Felip® 
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__ oaftezaa, iEiloanido Pó-
Bbal, Joaquín Pérez Ruco, 
» Eomero Caüca, Franola-
Naveros, Francisco Luján 

y Joaquín Retamero 
r ¿e 23, 10, 42, 63, 27, 35, 28 
M de edad, vecinos de Are-
Bey, y ^ Retamero Bas-
Jatar, de profesión del 

doonlcillaaos los primeros 
ente en Arenas del Rey y 
en Jatar y cuyos actuales 

se Ignoran, para que 
'del término de diez días, 

al en que aparezca In-
rsqulsltorla en "Radio 

B" y en el "Boletín Oficial 
pado" y en el de la provincia, 

ezcan en la Sala Audiencia 
[Juzgado a notiflcarlea auto 

liento, constituirles en pri-
Ifrecibirles indagatoria en el 

I número 68 de 1986 que ón 
no se sigue, sobre coacclo-
ntra los mismos, apercibién-
ue de no comparecer serán 
dos rebeldes y les pairará 
do que baya lugar en de-

)io tiempo, ¡ruego y encarr 
das las Autoridades, tanto 

no militares e individuos 
da Judicial, que proce-

fla busca y captura dé los 
proceisados, j poiüéndoles, 

1 habidos, a disposición 
I Juzgado y en la cárcel de 
urtldo. 
> en Alhama de Oranada, a 
octubre de 1937. — n Año 
il.=El Juez de Instrucción, 

ridal.=El Secretario habili-
JJuan Sánchez. 

PAMPLONA 
arlos María García Rodrigo 
I Madra2X), Juez de Instruc-
, de Pamplona y su partido. 
|el presente edicto hago sa-
p a en este Ju2«ado, y con 

lero 214 del año actual, se 
p sumario por muerte de un 
I desconocido, cuyo cadáver 
piado el 7 del actual en 

municipal' de ¡Alaasua, de 
"Udo, a unos once kilóme-
^lendo de la carretera ge-
í Alsasua a San Sebastián, 

íte para Cegama, cuyo ca-
jera de un hombre que re-

aba tener de 46 a 60 afios, 
1 el rostro con una boina, 
Plexión robusta, que v«ítia 

jeta y pantalón color marrón 
T grtses; otro pantalón azul, 

botones tienen la inscrlp-
• Zabala. Dos Caminos"; 

>« lana negro, camisa azul 
yw blanca», tela corriente, 
!» mano, pin mangai; 

calzoncillos de tela blanca, .corto; 
borceguís con clavos y calcetines 
claros; que tenia el cadáver una 
talla aproximada de un metro y 
sesenta y cinco centíQietros, y se-
tenta Idlogrjimoa de peso. 

En su virtud, he acordado librar 
©1 presente, llamando por el mis-
mo a cuantas persoixas puedan 
aportar algún dato sobre los he-
chos e identificación del cadáver, 
a fin de que en el téamino de diez 
días comparezcan en este Juzgado 
a prestar declaración y practicar 
las demás diligencias que procedan 
apercibidos que de no hacerlo les 
parárá el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Dado en Pamplona a 11 dé oc-
tubre de 1937.—H Año Trluníal.» 
El Juez de Instrucción, Carlos Ma-
ría Qaxcia Rodrigo y de Ma;drazo. 

Dan. Carlos Maila Garda Rodrigo 
y de Madirazo, Juez de Instruc-
ción de Pamplona y su partido. 
Por ^ presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado, y con 
el número 214 del año actual, se 
Instruye sumario por muerte de un 
sujeto desconocido, cuyo cadáver 
fué hallado el día 2 del corriente 
mes en el punto denominado Ar-
cunceta, en el término municipal 
de Alsasua, de este partido, a unos 
ocho kñometros de aquel pueblo, 
partiendo de la carxetera general 
de Alsasua a San Sebastián, que 
parte para Cegama, cuyo cadaver 
era de un hombre que representaba 
tener de cuarenta a cincuenta 
años; vestía pantalón y chaqueta 
de color marrón, a rayas, jersey 
d ^ punto de lana azul y blanca, 
camisa de rayas azules, como "de 
dormir, camiseta de felpa nueva, 
con marca circular de fábrica en 
tinta azul, calzoncillo ' de punto 
largo, y en la parte alta las ini-
ciales C. H. bordadas con algodón 
rojo, calcetines negros de algodón, 
zapatos de vestir poco usados, co-
lor marrón, suela de cuero y piso 
de goma negra; en las solapas, una 
medalla de aluminio de la Virgen 
en forma ovalada; en los bolsillos, 
papel de íimuur y algo de tabaco 
y un pañuelo hecho con un trozo de 
sábana o camisa; dentro de los za-
patos, como plantilla, unos trozos 
de periódico del "Diario Vasco", de 
San Sebastián, de fecha 16 de sep-
tiembre, cuyo cadáver era de uno 
sesenta a uno sesenta y cinco me-
tro de talla, de un peso aproxima-
do de 65 kilos, de complexión me-
dia, pelo cortado al rape, color cas-
taño oscuro, bastantes canas, bar-
ba y bigote afeitados, poco bello 
«n el tdr»x, ««CMDI sn los ante-

brazos y miembros Inferiores, ma-
nos Ugaramente callosas y uñaa 
largas. 

En su virtud, he acordado librar 
el presente, llamando por el mis-
mo a cuántas personas pueton 
aportar algún dato sobre los na-
chos de autos e identificación del 
cadáver citado para que en el tér-
mino de diez días comparezcan en 
este Juzgado a prestar declaración 
en indicado sumario y practicar 
las demás diligencias que proce-
dan, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Pamplona a O de octu-
bre de 1937.—n Año Triunfal.=El 
Juez de Instrucción, Carlos Ii^^ria 
Oaicla Rodrigo. 

Sampedro Rodríguez, ft^uel, de 
23 años, hijo de Antonio y María, 
soltero, panadero, natural y veci-
no de Málaga, cuyo actual para-
dero se ignora, procesado en causa 
que se le sigue con el número 239 
de 1935 por el delito de tentativa 
de robo, comj>ajrecér& en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona a cons-
tituirse en prisión provisional por 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Pamplona, 8 de octubre de 1937. 
=E1 Juez de Instrucción, Carlos 
María García Rodrigo. 

O O I N 
Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente, y como com-

prendido en el caso primero del 
artículo 836 de la Ley procesal cri-
minal, se cita, ñama y emplaza al 
procesado Antonio Sevorí Aragón, 
natural y vecino de Mhanün el 
Grande, casado, del campo, de 3.6 
años de edad, hlfo de Francisco y 
de Francisca, de oficio cabrero, cu-
yo actual paradero.se ignora, pa-
ra que en el término de cinco días, 
siguientes a la publicación de esta 
requisitoria en el "Boletín Oficial 
del Estado", de Burgos, comparez-
ca ante este Juzgado para consti-
tuirse en prisión y a disposición 
del Itmo. Sr. Presidente de la Au-
diencia Provincial de Málaga por 
la causa que se le siguió por este 
Juzgado con el número 17 de 1938, 
sobre lesiones, bajo apercibimleijito 
de rebeldía en su caso. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la ÍPollcla 
judicial, procedan a la busca y 
captura (Je dicho pronesaHo, Anto-
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nlo Sevorl ñx&gtm, el que, da eer 
habido, será Ingresado en la pri-
sión preventiva.de esta ciudad, a 
disposición del Hmo. Sr. Presidente 
deíla Audiencia Provincial de ¡Má-
laga. 

Dado en Coln a nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y siete. 
—n Año Triunfal.=E!l Juez de Ins-
trucción, Rodrigo Vivar Téllez. 

FALENCIA 
Por la presente se (hace saber al 

penado Manuel Oonzález Díaz, re-
sidente que fué de Grijota, actual-
mente en ignorado paradero, que 
por auto de la Dma. Audiencia 
Provincial de Palencia, de íecha 20 
de julio último, acordó la remi-
sión de la condena que le impuso 
en sumarlo número 151 de 1932 
por el delito de estafa y cuyo cum-
plimiento se suspendió , por auto 
de 23 de septiembre de 1932 du-
rante tres años. 

Palencia, a 13 de octubre de X037. 
n Año Triunfal.=El Secretario 
judicial, Isidoro Páramo. 

BIÍRGOS 
En el Juzgado de Instrucción de 

Burgos, bajo el núm. 7 del corrien-
te año, se-tramita sumario, a vir-
tud de denuncia presentada por el 
Procuradoor don José; Ramón de 
Echevarrleta, en nombre y repre-
sentación de la Compañía Mercan-
til, Regiilar Colectiva "Hijos de 
Manuel Rodríguez Acosta", domi-
ciliada en Granada, sobre sustrac-
ción de Valores de la Compañía 
Hlspano-Amerlcana de Electrici-
dad, cuyas series y números a 
continuación se detallan: 

SERIE B.—Números 66.009/10, -
64.698 - 66.287/88 - 66.427-89.112/14-
69.265 - 78.787 - 79.651 - 95.823 -
95.929 - 115.573 - 116.304 - 116.427 -
117.689/91 - 118.453/56 - 119 027 -
118.457/67 - 118.952/60 - 110.628/30-
110.646/50 - 110.659/60 - 118.912/16-
118.987 - 119.629. 

SERIE C.—Número 956. 
En el sumarlo, al pclnciplo In-

dicado, ha recaído el auto que con-
tiene el siguiente particular: 

«En el Juzgado de Instrucción 
de Burgos, a seis de enero de rtül 
novecientos treinta y ocho. Segun-
do Año Triunfal.—Se decreta la 
prohibición de pagar el capital y 
dividendos y de negociar y enaje-
nar los títulos enumerados en la 

• denuncia, para cuyo efecto se li-
brarán edictos, que se insertarán 
en el "Boletín Oficial del Estado", 
en el de esta provincia y en los 
periódicos oficiales de Zurlch, Gi-
nebra, Baallea, Fraackfort, 8, M., 

Berlín, Bruselas, París, Londres, 
Amsterdam, Nueva York, Hambur-
go y Luxemburgo, librando al efec-
to los oportunos • oficios suplicato-
rloa y comisiones rogatorias, que 
se entregarán al Procurador se-
ñar Echevarrleta, accediendo a lo 
solicitado por el mísmo^-Lo dis-
puso y firma 8. S.—Doy f e . ^ . R, 
Tobes.—Antonio Guenra (rubrica-
dos)". 

Y para que tenga lugar la in-
serción del presente edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado", le ex-
pido, con el visto bueno del señor 
Juez, en Buirgos, a siete, de enero 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—n Año Triunfal.—V.° .B.°,—El 
Juez de Instrucción, P. R. Tobes.s» 
El Seoretario, Antoaaio Guerra. 

LEBMA 
En este Juzgado de Instrucción 

de Lerma se sigue sumarlo número 
94-935 por imprudencia contra 
Sinforoso Benítez Ugarte, con do-
micilio últimamente en Bilbao, On-
dátegui, núm. 25 (Las Arenas), y 
en atención a ignorarse su actual 
residencia, por la presente se em-
plaza al mismo, así como a don 
Alfonso González Gorbeña, con re-
sidencia en BUbao, Berástegui, nú-
mero 3, tercero, derecha (éste co-
mo dueño del automóvil causante 
del hecho), para que en el término 
de diez días comparezcan ante la 
Audiencia de Burgos a hacer uso 
de su derecho por medio del pro-
curador y abogado que le represen-
te y defienda en tal sumarlo, bajo 
apercibimiento de pararles el per-
juicio consiguiente. 

Lerma, a 13 de octubre de 1937. 
—n Año' Triunfal.=.Bl Secretarlo, 
Corentino Gómez. 

GRANADA 
TomreB Arias, Francisco, hijo dle Juan 
y Antonia, de 27 años d;e edad, casa-
do, miaero, natural y vecino de Gra^ 
nada, oon domioilio en la calle Moral 
de la MagdaLena, núm. 21, planta 
baja, vivienda número 3, cuyo para-
dero actual 88 ignora, procesado en d 
sumario seguido en este Juzgado nú-
mero 320 de 1936, sobíe resistencia, 
oompareíjerá ante ¿I iñismo en el tér-
mino de diez días para ser oonsti-
tnídio en prisión, apercibido que de 
no verifioairlo será declarado idaelde. 

Dado en Granada a 19 de octubre 
de.1937.—n Año Triunfal.=EI Juei 
de Instrucción (i l^ble). 

LOGROÑO 
Cabezón Gómez, Amanoio, hijo d« 

Francisco y Oíwman, natural da Al-

bddia, de eétado oítí], ca«4 
años de edad, de •̂ jokák 
dante, solía usar ],ente6,áí«| 
baga, oomplexidn fuerte, 
día, viestía traje nqjro, sienáô  
BBeado y de porfíe ele{̂ te,i 
palabraa y activo paia neĝ  
miciliado últimamenta en I¡. 
Pirocíesado por delito de imtó 
el sumario 64-1936 de esteJt 
oompaieoerá en témmwdefe 
alite el Jtíez de IuBtruooiín 
gioño para oonstituine en, 
bajo apercibimiento de ser tó 
rebelde y die iacurriir ea !ai. 
responsabilidadeB a que liil® 

Logroño, 20 dé! octubre dt 
n Año TriunfaL=El JUÍ 
tracción Salvador Herák 

AGÜILAB DE EA 
Díaz Mendoza, José, hljodii 

y Téresa, natural de Llm 
(Jaén), casado, tratante, 
años de edad, domiciliado 
mente en Puente Qenil, ca 
greso, núm. 6, y cuyo 
radero se desconoce, 
penado en causa por 
mero 176, rollo 2.583 del á 
comparecerá en término 
días ante el Juzgado di 
clón de. Aguilar de . la 
(Córdobas para cumplir 
na tapuesta en dicha 
apercibimiento que de 
le parará el consiguiente 

C O R D O B A 
Don Antonio José de Rueíi 

dán. Magistrado, Juez " 
en el expediente de inc 
de bienes contra " 
cía Almansa, 
Por el presente edicto 

y requiere a Modesto " 
mansa para que en el 
cinco días hábUes com' 
te este Juzgado Especial, 
la Audiencia Provincial, 
pitán, 10, personalmente 
crito para que alegue 
en su defensa lo que e 
cedente en el expediente 
cautación de bienes que« 
como presunta respdMí 
viniéndole de qu& de no 
le parará el perjuicio a í» 
biere lugar. . 

Dado en Córdob» aS7« 
bre de 1937.-n ABo W' 
Juez de Instrucción, 
de Rueda Roldán. 

IM P R E N T A PROVIHC^ 


